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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

 *  —

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial, octavo primero 
que liay vacante en el Ministerio de la Guerra, 
Vengo en nom brar al Comandante de caba
llería D. José Sánchez Bregua.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. S r . :  S. M. la R eina (Q. D, Gó ha  resuelto  
conceder á D. Pedro  Martínez S ang res  , vecino de 
Zaragoza, la autorización necesaria  p a ra  q ue  den tro  
del plazo de ocho meses pueda verificar los e s tu 
dios de un  canal de riego que, separándose  del t r a 
zado de Pignateiii y pasando  al S udeste  de él, fe r
tilice varios  te r ren o s ,  tom ando pa ra  ello las aguas 
sobrantes del Canal Im peria l  de Aragón ; en la in 
teligencia de que  esta autorización no le da d e re 
cho á que  se le o torgue la concesión defin it iva  , si 
no se juzga  conven ien te  , ni á indem nizac ión  de 
ningún género  por los traba jos  que  p rac t ique .

De Real orden  lo d igo á V. I. para  su  conoci 
miento y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. 
muchos años. M adrid 4 do N ov iem bre  de 1 8 5 8 . =  
C o rv e ra .= S r .  Director general de O bras  públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid , á 6 de N oviem 
bre de 1858, en los au tos de competencia  e n t r e  el 
Juzgado de la Capitanía  genera l  de Galicia y el e s 
pecial de Hacienda de la c iud ad  y p rov inc ia  de 
Orense, sobre  conocer de la fuga q u e  efectuó María 
Gómez, reo de c o n tr a b a n d o ,  q ue  se había  e n c a rg a 
do al c a ra b in e ro  Manuel Perez Canellas

R esu ltando  q ue  se puso por auto  de oficio copia 
del acta de a p re h e n s ió n ,  en  la que  aparece  que  es
tando de servicio  el ca rab in e ro  Perez á las in m e d ia 
ciones de la v illa  de V erin  la m a ñ a n a  del 16 de Ma
yo ult imo, reconoció lo q ue  un a  m u j e r  llevaba en 
la caballería , pasand o  después  á p re sen ta r la  al Jefe 
de la p r im era  sección de C arab ine ros  de la segu nd a  
compañía de la p rov inc ia  de  O rense , po r  h a b e r  e n 
contrado qu e  conduc ía  lienzo de  co n trab an d o  , y 
depositado el género  en la A d m in is t rac ió n  de d icha  
villa, quedó  á disposición del ca rab in e ro  Perez la 
m ujer q u e  había  dicho llam arse  María Gómez , y 
desapareció cuando  a t r av esab an  la plaza, en la que, 
con ocasión del m ercado  , había  nu m erosa  c o n c u r 
rencia •

R esu ltando  q u e  se formó pieza sepa rada  p a ra  
conocer de la fu g a ,  y el Juez  de Hacienda reclamó 
de la A u to r idad  m i l i ta r  al expresado  ca rab inero :  
pero tom ando conocimiento el Juzgado de la C ap i
tanía general de G alic ia ,  susc itó  com pe ten c ia ,  fu n 
dándose en que  los ca rab in e ros  gozan fuero m ili tar ; 
que el descuido ó infidelidad del c a ra b in e ro  en la 
custodia del p reso  q ue  se le hab ia  confiado no c a u 
sa d e s a f u e r o , por no ha lla rse  com prend idos  esos 
hechos como delitos conexos con los de c o n t r a b a n 
do en el Real decreto de  20 de Jun io  de 1852 ; que  
por la ©misión del c a rab in e ro  n in g ú n  perjuicio  se 
ha seguido á la H acienda , y q ue  si hay  deli to  será  
p u ra m e n te  m i l i t a r ,  y po r  lo mismo de la com pe
tencia de la ju r isd icc ió n  de G uerra  :

R esu ltan do  q ue  el Juez de H acienda aceptó  la 
com petencia ,  apoyado en que  la omisión del c a ra 
binero en el caso p re se n te  es u n  delito conexo con 
la d e f r a u d a c ió n , p o rq ue  en consecuencia de  la fuga 
uo pu eden  ap licarse  las penas que  han  de c o n t r i 
buir á la repres ión  del f rau d e ,  y según  el Real d e 
creto citado , las omisiones de los empleados ó p e r 
sonas en ca rg ad as  de p e r s e g u ir  ó im p ed ir  el f raude  
son delitos conexos, y en tal concepto co rresponde  
su conocimiento al T r ib u n a l  de H acienda, a ñ a d ié n 
dose por el Juez q u e ,  según  estos p r inc ip io s ,  ha 
decidido este S u p rem o  T r ib u n a l  varias  com pe ten 
t e s ,  cuy as  decisiones form an ya ju r i sp ru d e n c ia  en 
este p u n to  :

Vistos : siendo Ponente  el Ministro D. E d u a rd o
E lfo :

C onsiderando q u e  conforme á lo p re v e n id o  en 
t  núm . 7 del art. 17 y en el 20 del Real decreto de 
^  de Jun io  de  1852 co rresponde  p r iv a t iv a m e n te  á 

ju r isd icc ió n  de Hacienda el conocimiento y fallo 
s°bre los delitos com unes conexos con los de co n tra 
bando y defraud ac ió n  :

Considerando q u e  en el c itado n ú m . 7 del a r t í -  
cul° 47 e |  e n c u b r im ie n to  está c o m p ren d id o  come 
dehto conexo con el p r inc ipa l  q u e  se p e r s i g u e : 

Considerando q u e , con arreg lo  á la d e f in id o r  
en el n ú m .  3 de  su  a r t .  14 da  el Código pena' 

Vlgen te ,  son en c u b r id o re s  los qu e  proporc ionan  h

;a al c u lpab le ,  hab iendo  en el caso abuso de fun-  
nes púb licas  de p a r te  del e n c u b r id o r  : 
Considerando, finalmente, q u e  ai c o n d uc ir  í M :<- 
Gomez o b ra b a  el ca rab in e ro  Manuel Perez G ane-  

> en desem peño  del servicio de su insti tu to  y 
ao dep end ie n te  del Ministerio dé H acienda: 
D eclaram os, que  la av e r igu ac ió n  y conocimiento 
delito de e n c u b r im ie n to  im p u tado  á dicho cara  - 

lero co rrespo nd e  al Juzgado  de Hacienda de 
ense ,  el cual, si no resu ltase  jus ti f icado  ese d e l i -  
conforme á la le tra  y e sp í r i tu  de los p recep tos 
ales q ue  se han  citado, rem it i rá  á la ju r isd icc ión  
li tar  el ta n to  de culpa co rrespo nd ien te  á los efee- 

que  hubiese  lu g a r ,  con arreg lo  á las O rdenan zas  
íe ra les  del e jé r c i to ;  y m andam os q u e , devol-  
mdose los autos al Juzgado de Hacienda de O ren-  
proeeda conforme á lo q u e  va dec la ra d o ,  y q u e  

pase copia cert if icada de esta sen tencia  al M in is-  
io de Gracia y Justic ia  y á la Redacción de la 
.ceta del G obierno p a ra  su inserción en la misma. 

Así lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f i rm am os.—  
mon María Fonseca = R a m o n  María de Arrióla .  
an Maria B icc - .=  Felipe de F r b i n a .--- E íIuardo 
ío.

P u b l ic a c ió n . - -L e íd a  y p u b licad a  fué la p rece 
la te sentencia  po r  el limo. Sr. D. E d u a rd o  Elío, 
n is tro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus tic ia ,  es tando  
ciéndose au d ienc ia  púb lica  en la Sala segunda  del 
ismo hoy dia de la fecha ,  de  q ue  certif ico como 
cre ta r io  y E scr iban o  de C á m ara  de S. M.

M adrid  6 de N oviem bre  de 18 5 8 .= D io n is io  A n -  
nio de Puga.

En la villa y corte  de Madrid, á 9 de N oviem bre  
i 1858, en los autos seguidos en el Juzgado de 
■imera ins tancia  de Toledo y en las Sedas te rcera  
p r im era  de la A ud ienc ia  de esta corte  po r  Doña 
lisa Mariscal de Cruz con su h e rm a n a  ca rn a l  Do- 
i B árbara  , sobre  m ejor derecho  á la m itad  de los 
enes q ue  fo rm aron  el mayorazgo  fundado  por Don 
j is  Q uero  de Alarcon en su tes tam ento  de 10 do 
c tu b re  de 1740; autos p end ien tes  an te  Nos en v ir -  
id da recurso  de nulidad que in te rpu so  la Doña 
ti isa , y le fue adm itido , con tra  la sentencia  de re
sta d ic tada  en ellos:

R esu ltando  que en dicho te s tam en to  llamó el 
m dad o r  á la sucesión del mayorazgo á dos hijos 
ivos y á las descendencias  de los mismos, con p r e 
sen c ia  del varón  á la h em b ra  y del m ayor al m e -  
or; o rd e n an d o  q ue  aca bad a  la legítima d e scen d e n -  
ia de sus dos referidos hijos , gozase el m ayorazgo 
or los d ias  de su v ida la m u je r  de uno de ellosa 
ue designó ; y q ue  t e r m in a d a  d icha  su d e sc e n d e n -  
ia y la v id a  de la referida su n u e ra  , fuesen u ti li
nios los bienes por c ier tas  obras  pias que  expresó  
por los pobres de la villa de Lillo, en reconocí~ 

liento de que  de ella era n a tu r a l ,  co rr iendo  con 
quellos y siendo pa tron os  el Concejo de la m ism a 
el Cura de su p a r ro q u ia :

R esultando q u e  el mismo fu n d ad o r  otorgó u n  co- 
licilo en 26 de D ic iem bre  de 1744 . en el que  d e s -  
mes de h ace r  m ér ito  de lo d ispuesto  en el festó
nenlo, y de q ue  no h ab ia  m encionado  á su s  d em ás  
o r i e n te s  que  entonces tenía y en lo sucesivo t u -  
iere en aquella  v il la ,  declaró  se r  su v o lun tad  que 
on prefación á las obras  p ias  , á los pobres  y d e 
nos p a r t ic ip a n te s  ex traños  de q u e  t ra taba  en el 
es tam ento , suced iesen  sus par ien tes  laterales legí- 
ímos, con ta l que  á la m u e r te  del últ imo de los 
joseedores de su descendencia  fuesen vecinos, de la 
expresada villa de Lillo, con res idenc ia  y casa ab ier  
-a en ella , cua lidad  qu e  Ies exigía el o torgante cor 
‘1 fin de q u e  se conservase p e rp e tu a m e n te  su m e
n o r ía  en el pueblo  de  su nac im ien to ; añad iend í 
pie e n t r e  los que  fuesen vecinos y viviesen en di- 
dta villa con casa ab ie r ta ,  como d e jaba  dicho, fuesi 
preferido el m ás  próx im o , y el v a rón  á la hem b ra  
y el m ay or  al m enor  en ig ua ldad  de grado, confor 
u e  á los m ayorazgos de E spañ a ;

Que acabada la línea del p r im ero ,  en tra se  al go 
:e del mayorazgo  la más in m e d ia ta ,  y así su ce s iv a 
mente por el o rd en  regu la r ,  suced iendo  por el mis 
mo o rden  á falta de vecinos los que  no lo fuesen 
:or\ tal que  tomasen la refer ida  v ec in d a d  d e n tro  d 
un año, sin lo q ue  110 se le diese la posesión ; qu  
m a n d ó s e  acabasen  una  y o tra  línea, y no antes ,  pa 
sase el m ayorazgo al referido Concejo p ara  qu e  s 
u tilizasen de él las obras  pias y pobres de la villa 
y p a ra  los dem as  fines des ignados  en  el tes tamente 
y que  dejaba este en su fuerza y v ig o r ,  en c u a n t  
no se opusiese á lo que  llevaba d ispuesto  en el co 
dicilo :

R esu l tando  q ue  fallecida e n -13 de  F ebrero  d 
1852 Doña María de  la Concepción Q uero  y Sorh  
Marquesa de Bondad  Real,  ú lt im a  poseedora del ma 
yorazgo ,  acud ie ron  en 25 de  S e t iem b re  del mism 
año el párroco  y A y u n tam ien to  de Lillo al refe 
rido Juzgado de Toledo, rec lam an do  para  los fine 
establecidos en la fundación  la m itad  de los bienc 
v in c u la d o s ,  re se rvad a  por las leyes vigentes al in 
m ed ia to  sucesor , c i tándose  y l lam ándose en la for
ma co rre sp o n d ien te  á los qu e  se creyesen  con de 
recho á d ichos b ienes:

Resultando q u e  pub licados  edictos comparecie 
ron  las dos h e rm a n a s  en los au to s ,  de  cuya  prose 
cucion se se p a ra ro n  el p árroco  y A y u n ta m ie n t  
p re ten d ie n d o  una  y o tra  re sp e c t ivam en te  ser meje 
su  derecho á d icha  m i ta d  del mayorazgo ; pa ra  
cual alegó la Doña Luisa, que  era  pa r ien ta  del fun 
d ado r  d e n t r o  del décimo g ra d o ,  ten iendo  vecinda 
con res idencia  y casa ab ie r ta  hacia m uchos  añ< 
en  Lillo , y c o n cu rr ie n d o  en ella esos requis itos  
la m u er te  de la ú l t im a  poseedora ,  lo q ue  no se v( 
rifieaba en su h e rm an a  Doña B árba ra  , la c u a l ,

bien era  m a y o r  que  ella , se hab ia  trasladado a la 
F uen te  de Pedro  N arro  hacia 12 años por  lo m é -  
n o s , no figurando  desde  entonces on la m atr ícu la  
ni en el p a d r ó n , ni siendo com p ren d id a  en el re 
part im ien to  de con tr ibuc ión  , sino como hacendada  
forastera :

R esultando que, por el contrario ,  la Doña B árba
ra ha sostenido en el pleito que  co n c u r re n  en ella 
los requ is itos  exigidos por el fundador para  la o b 
tención de los bienes de que  se t r a t a ,  d irig iéndose  
pr inc ipa lm en te  las p ru eb as  de la Doña Luisa a h a 
cer ver q ue  su h e rm an a  carecía  de dichos re q u i s i 
tos, y las de esta á ju s t i f ica r  q ue  los te n ía 1

R esu ltando  que  en la sentencia definitiva d ic ta 
da en p r im e ra  ins tanc ia  en 18 de N oviem bre  de 
1854, q ue  lúe confirm ada con costas por la que  
p ro nu nc ió  la Sala te rcera  de esta A udiencia  en 21 
de Jun io  de 1856, se declaró que  la p rop iedad  de los 
bienes litigiosos correspondió  ac tua lm en te  á la Doña 
Luisa' con los p roductos  de los mismos desde el fa
llecimiento de  la ind icada  u lt im a poseedora; e n te n 
d iéndose  la declaración en la forma establecida por 
las leyes q u e  reg ían  respecto de la clase de bienes 
de q ue  se t r a t a ;

Resultando q u e  adm itida  la súplica  q ue  in t e r 
puso la Doña B á rb a ra ,  seguida la te rcera  ins tanc ia ,  
en la que tam b ién  se p rac t icaron  p ru e b a s  por a m 
bas pa r te s  , recayó en i  de F eb re ro  ú lt im o la s e n 
tencia de rev is ta  ind icada  a n te s ,  por la q u e ,  s u 
pliendo y e n m e n d a n d o  la suplicada , se declaró que  
la p rop iedad  de los b ien es ,  objeto del pleito, c o r
respondía  ac tu a lm e n te  á la Doña B árbara  con los 
p roductos de los mismos desde el fallecimiento de 
dicha  ú lt im a  poseedora , en tend iéndose  esta decla
ración en la forma establecida por las leves que  
regían  respecto de la clase de bienes á q u e  co r 
respondía la m itad  litigiosa del mayorazgo , y con 
obligación de levan tar  las ca rg a s  á que  estuviese  
afecta la referida mitad

Resultando, f ina lm en te ,  q u e  los fundam entos del 
recurso hoy p e n d ien te  son : que  la sentencia  de r e 
v is ta  es co n tra r ia  á la vo lun tad  del fu n d ad o r ,  que  
exigió á sus  p a r ien tes  colaterales., p a ra  ob tener  el 
m ayo razgo ,  v ec indad ,  residencia  y casa ab ie r ta  en 
15 lio al tiempo <le la m u e r te  del u lt im o píos ceder, 
c i rcu ns ta nc ias  q ue  no c o n c u r r ía n  en la Doña B á r 
b a ra ,  no solo á la m u er te  de H Marquesa do Bon
dad Real,  sino ni 15 años á n le s ;  y que adem as i n 
fringía  d icha  sentencia  la ley 5 / ,  iít. 33, P a r t i 
da 7 . a, que establecía se a tu v ie ra  el ju z g a d o r  á Jas 
p a lab ra s  de las ú lt im as  v o lun tad es ,  y las 3 /  y 7 /

del tít. i . ü, P a r t id a  6 .a, q ue  p e rm it ían  á los tes ta 
dores po ner  á los he rede ros  e x tra ñ o s  las condicio
nes y c láusulas  que  fuesen de su  ag ra d o  . con tal 
q u e  fuesen posib les ,  l ícitas y h o n es ta s :

Vistos: siendo Ponen te  el Ministro D. Felipe de 
I I r b i n a :

C onsiderando  q ue  la cuest ión  q ue  en este -pleito 
se c o n tro v ie r te  se refiere á d e te r m in a r  si en la 
época en que  o curr ió  el fa llecimiento de Doña Ma
ría de la Concepción Q uero  y Soria , Marquesa de 
Bondad Real, ú l t im a  poseedora del mayorazgo de 
q u e  se t r a ta ,  ex is t ía n  en Doña B á rb a ra  Mariscal de 
Cruz ios requ is itos  de vec indad  con res idencia  y 
casa a b ie r ta  en la villa de Lillo, que  ordenó  el fu n 
da d o r  del m ayorazgo c o n c u rr ie se n  en sus  p a r ien tes  
c o la te ra le s :

C o ns id e rand o  q u e  la sala p r im e ra  de esta A u 
d ien c ia ,  ap re c ia n d o  del modo q ue  lo hizo por su
sen tenc ia  de rev is ta  los hechos q ue  re su l tan  de las
ex tensas  p ru e b a s ,  tan to  d ocum enta les  como de te s 
tigos s u m in i s t r a d a s  po r  ám bas  p a r te s  , no in f r in 
gió la v o lu n ta d  del fu n d a d o r  del m ayorazgo  de  que 
se t r a ta ,  ni las leyes 3.a y 7 .a del tít. 4.°, P a r t i 
da 6.a, ni Ja 57 del tít. 33, P a r t id a  7 .a.

Fallamos, qu e  debem os d ec la ra r  y d ec la ram o s  no 
h a b e r  lu g a r  al recu rso  de  nu l idad  deduc ido  por 
Dona Luisa Mariscal de C ru z ,  á q u ie n  condenam os 
en las costas y en  la p é rd id a  de los 40.000 r s .d e  que  
p res tó  caución j u r a t o r i a , que  se le e x ig i rá n  cuando  
llegue á m ejor fo r tu n a .  L íbrese cert if icación de los 
defectos cometidos en las notificaciones que  re su l tan  
de la nota pues ta  por el Relator, y rem íta se  á la S a 
la p r im era  de d icha  Real A udiencia  para  q ue  p ro 
ceda á lo q u e  co rresponda .

Así po r  la p re se n te  sen tencia ,  que  se pub lica ra  
en la Gacela de esta corte  é in se r ta rá  en la Colee-  
clon leg isla tiva , pasándose  al efecto las c o r re sp o n 
d ien tes  copias ce rt if icadas ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
dam os y f i rm am os ==Ram on María F o n s e e a . - ^ R a 
món María de A r r i ó la .= J o a q u in  de R o t ic a l ¡ .= Ju a n  
María B ie c .= F e l ip e  de  U r b i n a — E d u a rd o  E i í o .~  
José María de Trillo.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y p u b licad a  fué la p rece 
den te  sen tencia  por el limo. Sr.  D. Felipe de U rb u -  
na, Ministro del T r ib u n a l  S u p rem o  de Jus tic ia ,  e s 
tándose  hac iendo  au d ienc ia  púb lica  en la Sala se 
g u n da  del m ism o hoy d ia  de la fecha, de que  c e r 
tifico como Secre tario  y E scribano  de  C ám ara  
de S. M.

Madrid 9 de N ov iem bre  de 18 5 8 .= D io n is io  A n 
tonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta D ilecc ió n , en cu m plim ien to  de lo d ispuesto  en  Real o rd en  de 17 de E nero  de 1852, publica  el «lamiente 
estado del m ovim iento  de la Deuda flotante del Tesoro d u ra n te  el m es de O ctubre próxim o pasado.

La Deuda flo tan te , rep resen tada  por los efectos que á co n tin u ac ió n  se ex p resan , im portaba el 1,° de O ctubre  se 
gún el estado publicado en la Gaceta de 8 del m ism o, la sum a que  s ig u e : ’

Por (pros y  libranzas.

V encim ientos de le tras  y pagarés á favor del Banco de E spaña y de p a r tic u -

Idem de billetes de ia em isión de 200 m illo n es ................... .........................................
L ibranzas expedidas á favor de los c o n tra tis ta s  de tabacos y papel p a ra  el sello.

252.526.248,97 ) 
672.000 
563.491,51 )

253.761.740,48

Por neqoeiaciones sobre productos de U ltram ar,

Pagarés sobre productos de las Cajas de la H abana .. .............................................. 25.900.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en M adrid y las p ro v in c ia s . ,. 167.365.264,75 \

Obras de la Puerta del So l.

Pagarés en treg ad o s al Banco de España p o r sus an tic ipos para  dicho 
o b je to .. . . . ........................ . . . . . . .............. ........... - • . . . . . . . . . . ............ . . . . . . . . 57.478.133,12 )

224,343.397,87

T o t a l ............ . . . Ov-J.üuo.1

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE NOVIEMBRE.

Por giros y lib ra n za s .

G irado en le tras  y  p asa rá s á favor de p a r tic u la re s .............. 47.512.228
ídem  id. á favor clel Banco de E sp a ñ a ...................................... 66.713.589
L ibranzas expedidas á favor del con tra tista  de ta b a c o s .. . . .

| 114.225.817 \

Por anticipaciones.

Ingresado en  el Tesoro en Setiem bre ú ltim o proceden te  de 
la Caja general de Depósitos.. . .................................................. . 11.537 765 91

152.037.830,85

Obras de la Puerta del Sol. 37.812.013.85 /►
Pagarés expedidos á favor del Banco de España po r sus a n 

ticipos para dicho o b je to .......................... ....................................  26.274.247,94

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Im porte de los g iros recogidos..........................................................  102-085.412
L ibranzas po r tabacos que han sido s a t i s f e c h a s ................... 271 585.50 j 102.356.997,50 \

Productos de U ltram ar. I
Pagarés sobre productos de las Cajas de la H abana satisfe-

3.700.000 \ 1.37.209.241,85

Por anticipaciones. [
D evuelto á la Caja general de Depósitos en Se tiem bre ........  5.201.925,46

Obras de la Puerta del S o l  j 

Pagarés á favor del Banco de E spaña que han  sido satisfe- 1

|
31.152.244,35 I

Importe de la Deuda flotante en 31 de Octubre. 519.333.727,35

NOTAS. 1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de O ctubre con los particu lares han  ten id o  efecto 
con el descuen to  de 7 por 100 an u al y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España,

2 .a Debe ten erse  p resen te  q u e , según el dato  facilitado por ia D irección gen era l de C on tab ilidad , re su ltaba  
en fin de Setiem bre últim o á favor del fondo de p a rtíc ipes de las ren ta s  u n  saldo de rs. vn. 48.789.446,35 cénts.

3.a La negociación del p resen te  mes está ab ie rta .

Madrid 9 de N oviem bre de 1858.=*E1 D irector general del Tesoro p ú b lico , José  de S ie rra ,

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Solícito el Gobierno de S. M. de fom entar po r todos 
m edios la cria c ab a lla r , ha proyectado ad q u irir  caballos 
ex tran je ro s para  dotación de los depósitos del Estado; y 
como esta adquisición , ejecutada con los e lem entos qu é  
cuenta el G obierno, puede adem as reflu ir en  ventaja de 
los ganaderos que q u ieran  hacerse con sem entales de la 
misma p ro ced en cia , los dueños de yeguadas que gusten  
in te resarse  en dicha adquisición por uno ó m ás caballos 
á coste y gastos pueden acercarse á esta Dirección á fin 
de en terarse  de las condiciones con las cuales se rán  t ra í
dos á España dichos cab a llo s , siendo absolu tam ente  v o 
lu n ta rio  y potestativo en la propia Dirección ad m itir  ó 
desechar los pedidos que se le hagan con el objeto e x 
presado.

Para que con m ás facilidad llegue esta inv itación  á co
nocim iento de los c ria d o res , los G obernadores de las 
p rovincias en que tenga la ganadería considerab le  im por
tancia la in se rta rán  en los Boletines oficiales.

Madrid II de N oviem bre de 4808. =  José Joaquín  Ma
teos.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

 ̂ En v irtud  de lo dispuesto por Real o rden  de 22 de Oc
tu b re  ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 10 
de D iciem bre próximo, á las doce en p u n to  de su m añana 
para la adjudicación en pública subasta d é la  construcción 
de los trozos segundo y tercero  de la c a rre te ra  de p rim er 
o rden  de Segovia á Valladolid , com prendidos en la p ri
m era de dichas prov incias, cuyo presupuesto  es 1.752.089 
reales 12 cént imos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en esta corte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s, situada en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Segovia 
ante el G obernador de la provincia , hallándose en ámbos 
p u n to s de m anifiesto, para conocim iento del púb lico , los 
p resupuestos, planos y  condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto  m o d elo , y la can ti
dad que ha de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  
para tomar parte  en esta subasta  será  de 87.000 rs. vn. 
en dinero  ó acciones decam inos, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por l is  re s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo tuvie
ren , al de su cotización en la Bolsa el día an te rio r  al fija
do para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite  h ab er realizado el depósito del 
modo que p rev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb rará  . ú n icam en te  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescritos por 
la citada in stru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora que se 
haga lo m enos de 2.000 rs., y las sigu ien tes á voluntad de 
los lid iad o res , siem pre que 110 bajen de 500 rs.

Madrid 8 de N oviem bre de 1858. — losé Francisco de 
Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e ........................... , en te rado  del a n u n 
cio publicado con fecha 8 de Noviem bre últim o y de Jas 
condiciones y requ isitos que se exigen g a ra  la ad jud i
cación en pública subasta  de la construcción de Jos trozos 
segundo y  tercero  de la carre te ra  de Segovia a V allado- * 
lid , se com prom ete á tom ar á su cargo la e jecu c it»  de 
las o b ras, con estricta  sujeción á los expresados req u is i
tos y condiciones, por la can tidad  d e ............

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó mejo
rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á I3 ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabido 
los 42 premios mayores de los 1.012 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS,'

NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES. *

1378 60000 Mataró.
8917 20000 Madrid.

4 1592 40000 Tuy.
15291 6000 Málaga.
5284 3000 M adrid.
9944 3000 Pam plona.
3609 4 000 San tander.

16634 1000 Badajoz.
235 1000 Barcelona.

194 49 4 000 M adrid.
17823 4 000 Idem.
3065 4000 Barcelona.

40979 1000 Córdoba.
19799 1000 Barcelona.*

8353 4 000 Idem .
3246 1000 Sueca.
5582 4000 Barcelona.

300 1000 Algeciras.
14812 1000 Zam ora.

8523 1000 Madrid.
7282 1000 Valencia.
9080 1000 Madrid.
8129 1000 Valladolid.

19895 1000 San lúcar de B arram eda.
3207 1000 Madrid,

18595 1000 Palencia.
14070 500 Sevilla.
18254 500 M adrid.
14124 500 Puerto  de San ta  María.
4 9677 500 P uen teá reas.

3615 500 San Sebastian.
9703 500 Jerez.

13878 500 Madrid.
12871 500 Idem.
7054 500 Badajoz.

12701 500 Madrid.
16331 500 Cádiz.
13925 500 Madrid.
18134 500 Idem.
14290 500 G erona.
17704 500 M adrid.

8763 500 Málaga.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 26 de
Noviembre de 1858,

C onstará de  30.000 b ille te s al p recio  de  120 r s . ,  d istri
buyéndose  135 000 pesos en 1.100 prem ios de ia mane
ra  s ig u ien te :

PREMIOS PESOS FUERTES.

1 de...............................................  40.000
1 d e  *   1 0 . 0 0 0

1............d e ...................................................  5.000
5 d e .................  1000 .................. 5.000
6 d e    500................... 3.000

<0 d e ................... 400...................  4.000
16........... d e ...................  200...................  3.200
30 d e ................... (0 0 ...................  3.000

L030 d e .................  6 0 .- ................ 61.800

DI 00 135.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen-



d erá n  á 12 rs. cada u n o  e n  las A dm inis t rac iones  de la 
R enta  desde el dia 12 de N ov iem bre .

Al dia s igu iente  de ce lebra rse  el sorteo se d a rá n  al 
púb lico  listas de los n úm ero s  q u e  consigan premio, único 
d oc um e nto  por el que  se e fec tu arán  los pagos, según  lo 
preven ido  en  el art.  28 de la in st ru cc ió n  v igen te ,  d e b i e n 
do rec lam arse  con exhibición  de  los b i l le te s ,  conform e á 
lo establecido en  el 32.

Los p rem ios  se p ag a rá n  en  las Adm inis t rac iones  en 
que  se v e n d a n  los bil letes en  el m om ento  en  q u e  se p r e 
sen ten  p a ra  su cobro.

Madrid H de N oviem bre  de 1858. = E 1  D irec tor  geno- 
r a l ,  M anuel María Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo dispuesto  en  Real o rden  de 14 de 

O c tu b re  de 1852, exped ida  por el Minis terio de Fomento, 
te n d rá  efecto el dia 26 del ac tu a l ,  á  las doce de la m a ñ a 
na ,  en la Sala de Jun ta s  , ek sorteo p a ra  la am ort ización  
que  debe h acerse  en  el p resen te  a ñ o  de 530 acciones de 
ca r re te ra s  de las emitidas  e n  1 .°de  Jun io  de 1851 p o r  v a 
lo r  de 30 mil lones de  reales ,  e n  v i r t u d  de au torización  c o n 
cedida al Gobierno  p or  la  ley  d e  9 de Jun io  de 1845. Con 
arreglo  á lo p rev en id o  e n  te  re fe rida  Real ó rden , se v e r i 
ficará este sorteo pe* medio de  feotes , cada  u na  de las 
cuales re p re sen ta rá  una  decena correlativa.

El pago del capital de las acciones  q u e  p o r  la suerte  
co rrespo n da  am o rt iza r  en  el p resen te  año se efectuará 
por la Tesorería  de la Deuda , satisfaciéndose al mismo 
tiempo el im porte  del s em es tre  vencido.

Madrid 8 de N ov iem bre  de 1858.«=E1 S e c re t a r io , A n 
gel F. de Iíeredia .— V.° B .° =  El Director gen era l ,  P re s i
d en te  en  comisión, Roda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En v ir tud  de lo resuelto  por Real decreto  de  3 del 

co rr ien te  se saca á subas ta  la publicac ión del Boletín g e
neral ele Ventas de bienes nacionales  con sujeción á las 
condiciones  siguientes:
Pliego de condiciones á que se ha de su je tar la subasta que

se celebre para la publicación en esta corte del Bolet ín
g en era l  de V en tas  de b ienes  nacionales.
1.a El rem atan te  q ueda rá  obligado á p ub l ica r  el fío- 

le tin  oficial de Ventas de bienes nacionales por el tiempo 
de tres unos, in se r tando  en  él todos los a n u n c io s  de s u 
basta de fincas de m ay o r  y m en o r  cuan tía  de esta  p ro v in 
cia ; los de m ay o r  de todos los del r e i n o , los de a r r i e n 
dos tam bién  de tincas de esta p ro v inc ia  y  los dem as  q u e  
d e b a n  ce lebra rse  en Madrid. Asimismo h ab rá  de in se r t a r  
todas las disposiciones superiores  q u e  se d icten  respecto  
al ram o  de Bienes nacionales por lo que  se re f ie re  á d e 
c re tos ,  no  in se r tan do  en él otros  anunc ios  q u e  los re la t i 
vos al objeto á que  se halla destinado.

2 .a Se suje tará  p rec isam ente  para la inserción de d i
chos an u nc io s  á los o rig ina les  q u e  se le re m ita n  p o r  el 
Comisionado principal de Ventas de b ienes  nac ionales  de 
esta p ro v in c ia ,  s iendo responsab le  de cu a lqu ie r  e r r o r  de 
im p re n ta  q u e  se cometa y repon iendo  á su costa los que  
h u b ie re  equivocado.

3.a Será  de cuenta  del r e m a ta n te  el papel necesario  
para  la im p res ión  del Boletín , n o  pudiendo  usa r  o tro  que  
el de tina ó m arco ,  con exclusión del con tinuo ,  de las 
m ism as  d im en sion es  que  el de  pliego com ún  del sello, y 
de igual calidad al  que es ta rá  de manif iesto  en las o fic i
nas  de la Comisión p rincipal  de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en  la impresión  se 
rá  del g rado  undécimo del ojo pequeño .

5.a El ed itor  in se r t a rá  los a n u nc io s  en  el Boletín  d e n 
tro  de las 24 horas  de la en trega de los orig inales, no  r e 
t rasan do  este  im p o r ta n te  servic io  por motivo  ni p re tex to  
alguno.

6.a El n ú m e ro  de e jem pla res  q u e  ha de t i r a r  el ed itor  
al precio  de la contrata será  el q u e  se le señale  por la 
Comisión p r in c ipa l  de Ventas , y q u e  h ab rá  de en tr e g a r  
in m ed ia tam en te .

7 .a Si el contratis ta dejase de cu m p l i r  cu a lqu ie ra  de 
las condiciones a n te r io re s ,  quedará  p o r  solo este hecho 
resc indido el c o n t ra to ,  re sa rc iendo  g u b e rn a t iv a m e n te  los 
perju icios  ir rogados  al Estado, á juic io  de la Dirección 
genera l de P ropiedades  y Derechos del Estado, con las 
su m a s  en  metálico ó en  efectos de la Deuda pública co n 
signados en  garan t ía  de las obligaciones de aq u e l ,  q u e 
d an d o  á salvo su d erecho  para in s ta u ra r  sus  re c lam ac io 
nes ó dem andas  p o r  la via con tenc ioso -adm in is tra t iva ;  en 
la in te ligencia que  la responsab il idad  que  contraiga dicho 
contra tis ta  por cua lqu ie ra  falta de lo es t ipu lado  se ex i
girá por via de ap rem io  y p roced im ien to  ad m in is tra t ivo  
de que  hab la  el ar t  I I de la ley de Contabilidad , con en 
tera sujeción á lo dispuesto  en  la misma y la r e n u n c ia  
absoluta de todos ios fueros y priv ilegios part iculares.

8.a La fianza ó garantía  de q u e  trata la condición a n 
te r io r  consistirá  en  8.000 rs. en metálico ó su e q u iv a 
lente  en papel de la Deuda consolidada ó diferida , á p r e 
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta*, ó a c 
ciones de ca r r e te ra s  por todo su valor.

9.a Para p resen ta rse  como licitador en la subas ta  han  
de consignarse p rév ia m en te  4.000 rs. vn. en  metálico en 
la Caja genera l  de Depósitos, acreditándolo  con el co rres 
pon dien te  r e sg u a rd o ,  que  será  devuelto  á los in te re sados  
con excepción del mejor postor,  á q u ien  se re tend rá  í n 
te r in  se a p ru e b a  el remate p or  la Dirección genera l  y 
llene el ad jud ica tario  la condición que  precede.

10. No se adm it irá  pos tu ra  que exceda de 10 m a r a v e 
dís  el pliego de impresión.

U .  Las p roposic iones  se h a rá n  en  pliegos ce rrad os  
con sujeción al modelo  que  se in ser ta  á con tinuac ión ,  
acom p añand o  el docum ento  q u e  ac redi te  la consignac ión  
del depósito p ara  licitar, s in  cuyo  requ is i to  n o  serán  a d -  
midas. Se rec ib i rán  proposiciones por una hora  más de 
de la en que  principie  el r e m a te  y t ra scu rr id o  se d a rá  
lectura  á los pliegos cerrados, dec larándose como mejor 
postor al que  suscriba la más ven ta josa ,  con su l tan do  i n 
m ed ia tam en te  el Gobernador  á fa Dirección genera l  la ad 
jud icación  de la contra ta  á favor de a q u e l ,  á fin de que, 
haciéndolo esta al G o b ie rn o , reca iga la aceptación y a p r o 
bación su p e r io r  co rrespondien te  si no h ub iese  i n c o n v e 
n ien te  a lg u n o ,  y  sin  la cual no tend rá  efecto.

12. En el caso d e q u e  re su l ten  dos ó m ás -p ro po s ic io 
n es  iguales,  se ce le b ra rá ,  ú n icam e n te  en tre  sus  autores,  
segunda li tación oral  p o r  espacio de media h o ra ,  ad ju 
d icándo le  el rem ate  al mejor postor.

13. El pago del p rec io  en que  se haga la ad jud icación  
se veri f icará  por la Tesorería  de Hacienda pública  de la 
p rovinc ia  en los té rm inos  q u e  p rev iene  la Real ó rd en  de 
11 de Febre ro  últ imo.

14. La subas ta  tend rá  efecto en  la sala del G ob ie rn o  
civil de esta p rov inc ia ,  bajo mi presidencia ,  el dia 13 de 
Dic iembre próximo, á las doce cíe su  m añ an a ,  con as is ten 
cia del A dm inis t rador  p r inc ipa l  de Propiedades y Dere
chos del Estado, Comisionado p r inc ipa l  de Ventas de Bienes 
nacionales  y el Fiscal del Juzgado especial de Hacienda.

15. El co n tra t is ta  del Boletín podrá e x p en d e r le  al p ú 
blico ó adm it ir  suscric iones en  beneficio suyo  al precio  
que le convenga.

16. La p ub licac ión  del Boletín de Ventas  no im p ed irá  
se an u n c ie n  tam bién  las subastas d é l a s  fincas en la Gace
ta  de M adrid  ó en el Boletín oficial de la p rovincia  s i e m 
pre  que  se” considere  convenien te .

17. Los derechos  de subasta , esc r i tu ra  y loma de  r a 
zón se rá n  de cuenta del con tra t is ta ,  su je tándose  éste ,  en 
et caso de q ue  fa ltare al o to rgam iento  de aquella  , á lo 
que  p rev iene  el art.  5.° del Real decreto  de 27 de F e b re 
ro de 1852 ,  re la t ivo  á la ce lebración de toda clase de 
co n tra to s  p ara  servic ios públicos.

Madrid  12 de N ov iem bre  de 1858.— Vega de Armijo
Modela de -proposición.

D. N. N. , vec ino  d e . . . . . . . . . ,  en te rado  del anuncio
publicado  con fecha d e ......................Y de las condiciones v
requis i tos  que  se es tablecen  para  la publicación del Bole
tín  oficial de Ventas de bienes nacionales se com prom eta  A 
tomarla  á su cargo con estr icta sujeción á los expresados  
requis itos y condic iones ,  por el precio  d e    m a r a 
vedís cada pliego de papel im preso  de la marca del s e 
llado.

(F e ch a  y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
P or  d imisión  del que  la serv ia  se halla v acan te  el e m 

pleo de Secretario  del A yu n ta m ie n to  de Ojós , dotado con 2.400 rs. ánuos .
Los asp iran tes  á dicho empleo p u e d e n  d ir ig ir  sus  s o 

licitudes d o c um entad as  al expresado  A y u n tam ien to  d e n 
tro del té rm in o  de 30 d i a s , á co n tar  desde la fecha de este anuncio .

Murcia 8 de N ov iem bre  de 1858.=~Victoria y Ahu- 
m ada- __________  4330— S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secre tar ía  del A y u n tam ien to  const i tu c ion a l  de 

T or re  los N eg ro s ,  provincia de T e r u e l , se halla vacante* 
su dotación consiste  on 2.000 rs. a n u a le s ,  satisfechos del p resupues to .

Los asp irantes  d i r ig i rán  sus solici tudes al Alcalde del

ex p resad o  pueblo hasta el 12 de D ic iem bre  p ró x im o  , dia 
señalado para  su p rovis ión .

T erue l  9 de N ov iem bre  de 1858 — F ern a n d o  de los 
Rios. 4344

La Secretar ía  del A y u n tam ien to  const i tuc ional  de 
Bronchales,  p rovincia  de T e ru e l ,  se halla v ac an te :  su 
dotación consiste en 2.000 rs. anuales ,  satisfechos del p r e 
supuesto.

Los asp iran tes  d i r ig i rá n  sus  solicitudes al Alcalde del 
ex p resad o  pueblo  hasta el 12 de Dic iembre próximo , dia 
designado p ara  su provisión.

T eru e l  9 de N ov iem bre  de 1 8 5 8 . ^  F e m a n d o  de los 
Rios. 4345

La Secretar ía  del A y u n tam ien to  constitucional de C a 
ñada de B en a tan du z  , p rov inc ia  de T e ru e l ,  se halla v a 
cante: su d o tac io n e s  de 800 rs , anuales ,  pagados del p re 
supuesto.

Los as p i ra n te s  d i r ig i rá n  sus  solici tudes al Alcalde 
del ex p resad o  pueblo  has ta  el 12 de D ic iembre próximo, 
e n  q u e  se p roveerá .

T eruel  9 de N ov iem bre  de  18 5 8 » = F e rn a n d o  de los Ríos. _ 43416

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Habiéndosele ex trav iado  á D. Ju a n  José M a n u z , vecino 

de Santa  M arina ,  la carta  de pago de 2.155 rs. 72 cén t i 
m o s ,  que  consignó en  la Caja de Depósitos de esta p r o 
vincia en  3 de Dic iembre últ imo, bajo  el nú in .  69 del d ia
rio de en trad a  y 15 del reg is t ro  de inscripción, p ara  o p ta r  
á la subasta  de la recaudac ión  de las con tr ibuciones  del 
part ido  de E n t r a m h a s a g u a s , he d ispuesto  se anu nc ie  d icho 
ex trav ío  ó pérd id a  en  la Gaceta de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta p rov inc ia  p o r  té rm ino  de dos m eses , según  
o rdena  el art.  10 del Real decreto  de 29 de  S e t iem bre  de 
1852.

S a n ta n d e r  8 de N ov iem bre  de 1858 — P atr ic io  de A z -  
c a r a t e * _ _ _  4352

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBALATE.
La plaza de Médico de la villa de Albalate del Ar

zo b ispo ,  provincia  de T e ru e l ,  se halla v ac a n te :  su d o t a 
ción consiste  en 9.000 rs., los 8.000 satisfechos por los v e 
c inos de p ag o ,  q ue  h an  dado a t r ibuc iones  al A y u n ta 
m iento  para  proporc ionarles  p ro fe s o r ,  y los 1.000 r e s 
tantes  por d e s e m p e ñ a r  la ti tu lar de beneficencia ; am bas  
cantidades se rá n  pagadas en  metál ico  por t r im es tres  , s in  
otro trabajo  p or  p a r te  del profesor para el cob ro  que  el 
que  finado el ú lt imo dia de cada u n o  de los t r im es tres ,  
personarse  con la l ib r a n z a ,  que  p ré v ia m e n te  se le d a rá  
t n  la Depositaría de la Municipalidad , á rec ib ir  lo esti
pulado.

Los asp irantes  á la vacan te  d i r ig i rán  sus solici tudes  al 
Sr. Alcalde constitucional has ta  el dia 16 del próximo No
v ie m b re ,  exponiendo  ó re m it ien do  los m ér i tos  que  hayan  
contra ido en su profesión; debiendo te n e r  cu a n d o  m énos  
seis años de práctica.

A lbalate  27 de O ctub re  de ?858, ~ E Í  Alcalde, Cons
tancio Aznar, 4247— I

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE AREVALO.
D. Eugenio  Miranda y Prie to  , Juez de p r im era  in s tan 

cia de e^ta villa de Arévalo  y su partido.
P or  el p resen te  edicto se hace saber,  que  h ab iendo  

vacado una de las ¡dazas de alguacil  do este Juzgado p o r  
m u er te  de A nton io  F ragua que  la desem peñaba , y es tan 
do aco rdad a  su  provisión , las personas que  quieran  asp i
ra r  á ella p odrán  d ir ig ir  á la Secre tar ía  de este  Juzgado 
sus exposic iones, d o c um en tad as  en  fo rm a ,  en el té rm in o  
de 40 d ia s ,  contados desde la ú ltim a inserción de este 
edicto en  los periódicos oficiales de esta p ro v inc ia ,  los de 
Segovia , V al lado lid , Salam anca  y Gaceta del Gobierno, 
pues pasado dicho té rm in o  no se d a rá  curso  á n in g u n a  
rec lam ac ión .

Aréva lo  9 de N oviepibre  de 1 8 5 8 .= E u g e n io  Miranda y 
P r ie lo .= P o r  su m an d ad o  , Francisco Guerra .  4347

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
V DERE CHO S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DF. CASTELLON 

DE LA PLANA.

Debiéndose p roceder á la ejecución de varias  obras  
de reparación  en  el ed if ic io-convento  de San Agustín  de 
esta capital, en d onde se ha l lan  es tablec idas  las oficinas 
de Hacienda, G obernación  y Fom ento  de la provincia, 
cuyo presupues to , ascendente  á la cantidad de 23.832 r e a 
les 53 c é n t s . , ha sido ap ro b ad o  por Real ó rd e n  de 26 de 
O ctubre  ú l t im o ,  se an u n c ia  al público  que  el dia 10 de 
Diciembre próximo venidero  y h ora  d é la s  doce de su m a 
ñana , se ce lebrará  subasta  para d ichas o bras  en el d es 
pacho del Sr. G ob ernad or  civil de esta p rovincia ; a d v i r 
tiendo que  dicho p re su p u es to  y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas se hallan  de manif iesto  en  esta 
A dm inis t rac ión  principa l de mi ca rg o ,  para  que puedan  
e n te ra r se  los que deseen  to m ar  par te  en  el indicado r e 
mate.

Castellón 9 de Nov iem bre  de 1858 — El Administrador,  
Salvador García  Roca. 4334

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

A probado  por  Real ó rden  de 3 del co r r ien te  el p re s u 
puesto formado por la Adm inis t rac ión ,  de los libros é im 
presos  q ue  son necesarios en el año da 1859 para  la a d 
m inis tración  y recaudac ión  de los derechos  de consumos 
de esta  cap ita l ,  con sujeción al pliego de condiciones  ad 
ju n to ,  se an u nc ia  que  el rem ate  tend rá  efecto á las doc^ 
del dia s igu ien te  al en  que  haga 10 de publicarse  el p r e 
sente en la Gaceta de M a d r id , q ue  tam bién  se in se r ta rá  
en  el Boletín oficial de la p rov inc ia ,  fi jándose en  los p a 
rajes públicos y de co s tu m b re  de esta ciudad.

El re m a te  tend rá  lugar  en el despacho del Sr. G ob er
n a d o r  de esta p ro v in c ia ,  donde se recib irán  los pliegos 
de doce á una  de la m añ an a  del dia en  q u e  aq uef .se  
verifique, y á la una  no se a d m i t i rá n  m ás  pliegos, p r e 
ced iéndose á la a p e r tu ra  de los presentados.

Guadala ja ra  10 de N ov iem bre  de 1 8 o 8 .= A n d re s  Fal- g uera.

Pliego de condiciones para  con tratar el servicio de libros 
é im presiones ele la A d m in is trac ió n  prin c ipa l de H acien
da pública de G u a d a la jara , con destino al servicio de los 
Fielatos de los  ̂ derechos de consum os de dicha capital 
en el año p ró x im o  vinien te de 1859, con sujeción al 
presupuesto y  modelos que obran de manifiesto en esta 
Glicina , el cual se fo rm a  de con form idad al Real decreto 
& instrucción  de 27 de Febrero de 1852 y  15 de Setiem 
bre del mismo  , y  como cum plim iento á la órden de la 
Dirección general de Consum os , Casas de Moneda y  Mi
nas de 26 del actu a l.
1.a La impresión  y en cuade rn ac ión  de los libros  y de 

mas docum entos  que  se ex p resan  en el ad jun to  p r e s u 
puesto h a b rá n  de hacerse  por el co n tra t is te  con s u j e 
ción á los modelos y deta lles que  se es tam pan  en el m is 
mo %y q ue  es ta rán  de manif iesto  en esta A dministrac ión  

2 .a Los li bros é im pres iones  han  de hacerle  precisa m en 
te en papel de t in a ,  ai reglados al tamaño d A  sellado de 
b uena  calidad , con exclusión del l lamado con tinuo  e n 
cu ade rn án do se  ios libros á lomo hueco y cub ier tos  de b a 
d an a  negra  y con ta rgetas  im presas  y fijas que  expresen 
su destino , fo liadas,  rayadas  todas sus hojas y ro n  la 
p r im e ra  y ú ltima de papel del sello de oficio del año á 
que se d es tinan .

3.a Q uedará  obl igado el r e m a ta n te  á en tr e g a r  en la 
A dm inis t rac ión  á los 20 dias de adjudicada la subasta los 
libros é im presos  q u e  cons tan  riel p resupuesto .

4.a L o s p l i e g o s e n q u e . s e  hagan las proposiciones se 
han  de e n t r e g a r  cerrados al p r im e r  P residen te  de la J u n 
ta de subas tas ;  dicho señ or  los ab r i rá  d u ra n te  la hora que 
se p ref i je ,  uno  por u n o  y á la vista del público.

P’ j Al pliego ce rrado  d eb erá  acom pañar  el docum ento  
del depósito que  acredite  la capacidad  p ara  licitar sin 
cuya circunstancia  no  será admit ido.

6.a Para p resen ta rse  á tom ar par te  en la subasta  es 
ind ispensab le  q ue  con el pliego se acom pañe el d o c u m e n 
to de h ab e r  ing lesado  en la Laja de Depósitos de esta ca 
pital la can tidad  de 400 rs.

7.'  El acto de la subasta te n d rá  efecto en  el despacho 
de este Sr. G o b e r n a d o r , á las doce en  p un to  del dia si
g u ien te  al en  que haga 10 de pub licarse  el anuncio  del 
re m a te  en  la Gaceta de M a d r id , Boletín oficial de esta p ro 
vincia  y en  los para jes  públicos de la c a p i t a l , con a r r e 
glo á la Real ó rd en  de 5 del c o r r ie n te  m e s ,  a n te  dicho 
Sr.  A dm in is t rad o r  principa l de Hacienda pública y Oficial 
p r im ero  In te rv en to r ,  as is tiendo  á este  acto el Escribano  
de R en tas ,  adm itiéndose d u r a n te  la p r im e ra  hora las 
proposiciones, que  d e b e rá n  hacerse en  pliegos cerrados: 
pasada la p r i m e r a , se p ro ced e rá  á a b r i r  los pliegos de 
p ro p o s ic io n es , q u e  se leerán  en alta voz con el m ismo 
órden  con q u e  hayan  sido en tregados, tom ándose nota por 
el ac tuar io  de la subasta  del con ten ido  y resu ltado  que  
ofrezca ,  q ue  á su vez publicará  p ara  satisfacción de los co n cu rre n te s .

8. En el caso de apareoer dos ó m ás  proposiciones  
iguales ,  se ab r i ra  licitación en tre  los in teresados p o r  t é r 

m in o  de media h o r a ,  re m atándose  en  favor del mejor postor.
9.a Si el rem atan te  no cumpliese las condiciones e s t i 

p u l a d a s ,  tanto en  el p resupuesto , cu a n to  en el p resen te  
pliego, perderá  el depósito ,  quedand o  adem as  sujeto á la 
responsab ilidad  de satisfacer los gastos q ue  se ocasionen 
en rea l iza r  el servicio  de q u e  se t r a t a ,  y  cu y a  responsa
bilidad se h a rá  efectiva con en te ra  sujeción"á los a r t í c u 
los 10 y 11 del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 
y el 2.° de la Real ins t rucción  de  15 de Set iem bre  de d i 
cho año  y dem as  q u e  se con tiene  e n  d ichas  disposiciones, 
p rocediéndose g ub e rna t iv am e n te  y p o r  la via de apremio, 
según  se p rac t ica  p o r  los déb itos  de  con tribuciones .

10. Luego q u e  el rem ate  sea aprobado,  el r e m a tan te  
o torgará  la co rrespondien te  e sc r i tu ra  al teno r  del a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 1852.

Y 11. El pago de la total can tidad  en  que q uede  hecho 
el r e m ate  se verificará luego q u e  el r e m a ta n te  haya  c u m 
plido lo es t ipu lado  en  la condición  3.a de este pliego, p r e 
via ap ro b ac ió n  de la Dirección g en e ra l  de Consumos, 
Casa de Moneda y ( l in a s ,  y  q u e  la Super io r idad  libre  y 
com p ren d a  en  la d is t r ib u c ió n  respectiva d icha c a n tidad.

G uadala ja ra  10 de  Nov iem bre  de  1 8 5 # .= A n d re s  Fal-  
guera.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vec ino  d e .......................   en te ra do  de las condi

ciones y requis itos q u e  se ex igen  p a ra  la adjudicación en  
pública subas ta  de la fo rmación  de los l ibros  é impresio
nes  p ara  el servicio de la re caud ac ió n  de los derechos  de 
co n su m os  de esta capital en el año  p ró x im o  de 1859, 
a n u n c ia d a  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
esta p ro v inc ia ,  se obliga á e jecu tar  d icha obra  p o r  su 
cu en ta  y riesgo con  sujeción al pliego de condiciones , y  
p rév io  el com peten te  depósito en  la Caja de esta p r o v i n 
cia , por la can tidad  d e .   (en  letra).

(Fecha y firma.) 4353 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Al s igu iente  dia de h ab erse  cumplido  los 30 co m p le 
tos de la publicac ión de es te anu nc io  en  la Gaceta de 
M adrid  se verificará , á la una de su t a r d e ,  en  el d e s 
pacho del Sr. G ob ernad or  y a n te  su au to r idad  , la s u b a s 
ta p o r  pliegos ce r rad o s ,  según  el modelo  que se acom pa
ña, para  la adquisic ión de las im p res ion es  y  l ib ros  n e 
cesarios para serv ic io  de la con tr ibución  de consum os 
de esta capital y su radio en todo el año de 1859, bajo  el 
tipo de 13 000 rs. vn. de que no p o d rá  exceder n in g u n a  
p roposic ión ,  y con arreglo  al pliego de condiciones y 'a d i 
cional al mismo , que  se hal lará  de manifiesto en  esta 
Adm inis t rac ión  hasta el dia m ism o d é l a  subasta.

En el acto de p re s e n ta r  los l ieitadores  los pliegos c e r 
rados  d e q u e  se ha hecho mérito  , ac re d i ta rán  h ab e r  e n 
tregado en  la Caja de Depósitos 1.000 rs. vn. en  co n ce p 
to de fianza ; y si en  el exám en  de los pliegos re su l ta re n  
dos ó más proposiciones iguales,  se concederá en  el ac to , 
y por solo 1111 cuar to  de hora, u n a  licitación en  q u e  to 
m a r á n  parte  ún icam en te  los au to re s  de las p ro pu es ta s  
que  h u b ie re n  causado el empat e.

Valencia 9 de Noviem bre de 1 8 5 8 .= P e d ro  L. N o -  
gues.

Modelo de proposición.
El abajo  f i rm ado ,  me obligo á en tregar  en  la A dm i

nistración p rincipal de Hacienda p úb lica  de esta p ro v in 
cia todas las im pres iones  y libros  necesarios  p ara  el 
servicio especial de la con tr ibu c ión  de Consum os de esta 
capita l  y su radio, y que co m p ren d e  el p resupues to ,  y  col 
sujeción á cuanto  se establece por el pliego de condicio  
nes u n ido  á dicho p resu pu es to ,  al cual m e su je to  e n te 
ram en te ,  y por cuyo  servicio me ha de ab o n a r  la H a 
cienda  ...........   rs. vn,

(Fecha y  firma.) 4348

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el dia  31 de Octubre de 1858.

ACTIVO.

Metálico en  c a j a   ............   9.000.579,48
Billetes en  c a j a   ................................ 54.900
Letras  y p ag arés  en  ca r t e ra  á r e a l i z a r . . . 28.330.506 03
P rés tam os  sobre m etales  p rec io so s   2.880*
Idem sob re  efectos p ú b l ico s ..............  589.500
Idem sobre o tras  m a te r ia s  s eg ú n  e s p e 

cificación s e p a r a d a ...........................  129.325
Efectos p ro tes tados  de cobro  p ro b a b le .
Idem  de cobro  dudoso . . .  v ........................
P ro p ied ad es  del B anco ,  m ovilia rio  y

o tro s    ' 215.467
C réditos  p o r  c o r r e s p o n s a le s . . . . . . . . . .  6.515.856,28
ídem  d u d o s o s .................................... .................
Gastos  g en e ra le s ..........................     92.334,60

T o t a l  activo  rs. v n .. . . 44.931.348,39

PASIVO.

Capital efectivo de las acciones e m i t i 
d a s ........................................................................  6.000.000

Im p o r te  de los b illetes e m i t id o s ................. 18.000.000
D ep ó si to s ............................................... . . ............  771.922,37
C uen tes  c o r r i e n t e s .    ...................  13.401.775,49
Efectos á p a g a r ..............................................  .. 179.248*40
Div idendos  á p a g a r   ........................  2.850*
Débitos var ios  - g an an c ia s  y p é r d i d a s . . .  587.848,70
C orresponsa les  & c ............................. . . . . . . . . .  5.852.703*43
Fondo He re se rva  ............................................  135.000*

T o t a l  pasivo  rs. v n . . . .  44.931.348,39

R E S U M E N .

Total a c t i v o . . .  Rs. v n . . . 44.931.348,39
Total pasivo.  .................  44.931.348,39

Igual rs. v n .. » »

Notas. 1.a Rs. vn . 18.000.000 cap ite l  n om ina l .
2.a Idem  6.000.000 idem  de las acciones 

em itidas .
El T en ed or  de libros, C. Martínez. = E 1  Subdirector .  

Manuel María M u n i l la .~ V .°  B .° = E I  Comisario  regio, J a 
v ier  Cavestany.

BANCO DE MALAGA.
S u  s ituación  en 31 de Octubre de 4838.

ACTIVO.
Existencia en  caja en  metálico y billetes. 17.390,683,31
Depósitos v o lu n ta r io s ................................... 950.000
L etras  y  pagarés  en  c a r te ra  á re a l iz a r .  14.789.759,69
Préstam os y p ignoraciones .  . . ................. 2.291.011,65
C orresp on sa le s  d e u d o r e s ............................  508.445,01
Valores á c o b ra r  p o r  cu e n ta s  c o r r i e n t e s . 472.965^54
Gastos genera les  de c o m erc io ...................  99.448,04
Gastos de in s ta lac ió n ......................................  90.000*

Rs. v n   36.592.304,24

PASIVO.
C ap i te l  . . ...................     10.000.000
Billetes e m i t id o s ..............................................  20.580.000
A creedores  por  c u e n ta s  c o r r i e n t e s . . .  . 4.387.934/78
C orre sponsa le s  a c re e d o r e s .......................... 84.841*30
Depósitos v o lu n ta r io s .................................. 950 000*
Dividendo á r e p a r t i r .......................... ..
Fondo de r e s e r v a .........................................  150.000
G anancias  y  p é rd id a s ..................................  439.528 16

Rs. v n   36.592.304,24

El T enedor  de libros, G. C asadeval l .—  El Sub d irec to r  
in te r in o ,  Joaquín  F e r r e r — El Director, M .L a r io s .= V  °B.°—  
P. A . , El Comisario  régio , Jorge Loring.

V ENTA  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador  civil de 

esta provincia  y en  v ir tud  de las leyes de l.° de Mayo 
de 1855 y 41 de Julio de 1856 é inst rucc iones  para  su 
cum p lim ien to  , se sacan á púb lica subas te ,  en el dia y 
hora q u e  se d i r á ,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 11 de Dic iembre de 1858 , de doce á 
una  de la farde , en las Casas Consistoria les de esta c o r 
te ,  an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia del d is t r i to  del 
N orte  y Escribano D. José Perez y Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CU ANTÍ A.

Núm. 86 del inventario.-—Una casa sita en  esta  corte 
y su calle de la Encomienda, n ú m .  12 antiguo y 3 m o d e r 
no , con accesorios á la de las Dos H erm an as ,  n úm . i 
nuevo  de la m anzana  63 , propia la te rcera  par te  de d i
cha finca de la Inclusa y  Colegio de la Paz de esta capital: 
su fachada p r in c i p a l , ó sea la de la calle de la Encomien - 
d a ,  mide 38 pies; la m ed iane r ía  de la derecha  se in te rn a  
por  su fondo 105 piés 19 cén ts . ;  la de la izquierda forma 
un p equeño  q u e b ra n to  y  se prolonga 4 06 p iés ,  y  por ú l 
timo cierra  el sitio la fachada de la calle de las Dos H er
m an as .  que  mide 42 piés y  9 c é n t s . , re su l tan do  un  p o l í 
gono i r re g u la r  de 5 lados , que  medido g eom étr icam en te ,  
ti ene 4.233 y medio piés cu adrad os  superf ic ia les , ó sean 
328 m etros  682 milésimas toda la casa. Consta  de s ó ta 
nos en las dos p r im e ra s  cru j ías  de  la ca lle d e  la Enco
m ienda , p lan te  baja por la calle de las Dos H erm anas ,  
d is t r ibu ida  en  c u a d ra  y hab itación , q ue  ocupa la p r im e ra  
crujía  y par te  de la in te rm ed ia  á las t r es  de la calle de la 
E n c o m ien d a ,  patio  de lu c e s ,  con piés d e re ch o s .d escu 
biertos  que  rec iben  los c o rred o res  de las piezas sup er io 
r e s , cajas de escalera y p o r ta l ,  p lan ta  de entresuelos  y 
p r in c ip a l ,  d iv id ido cada uno  en  dos h ab itac iones ,  u n a  á 
cada c a l l e ;  piso segundo  en  una  sola h ab i tac ión ,  que  
c o m p ren d e  toda la ca sa ,  excepto  la p r im era  c r u j í a , por 
la calle de las Dos H e r m a n a s , por estar cub ier ta  de a r 
m ad u ras  , escalera de caraco l ,  que  conduce  á dos azoteas, 
una  á nivel de la cub ier ta  del piso segundo  y la o tra  so
b re  a q u e l , y en  el resto de a rm ad u ras  de las tres  crujías 
de la calie de la E nc om ien da ,  con tres board il las  v iv ide
ras. Su m ater ia l  construcción  consiste  en  el vaciado de 
zanjas p a ra  c im ien to s ,  re llenos con piedra de varias  cla
ses y mezcla de cal y a r e n a ; las Cachadas de m achos  de 
ladrillo y cajones de t i e r r a , lo  m ism o que las trav iesas  de 
planta  baja  y  m edianerías  e n  m ed iano  es tado ,  y  p a r t icu 
la rm e n te  p o r  la calle de las Dos H e r m a n a s ; las dem as  
crujías y tab iques  divisorios en t r a m a d o s  con m ad e ra  de 
varios marcos , tabicados á sus  respec tivos  g r u e s o s , con 
l a d r i l l o , cascote y y e s o ; suelos forjados y solados de b a l 
dosa de varias clases ,  a r m a d u r a s  cub ier tas  de tabla y t e 
j a ,  azoteas as fa l tadas , cocinas con sus  c a m p a n a s ,  hogares 
y cañones  para  la salida de h u m o s ; escalera de  m adera 
en  mediano  estado : ca rp in te r ía  de taller an tiguo  ; rejas, 
balcones y pasamanos de escalera de fierro; v id r ie ras  
con v idrios o rd in ar ios ;  com unes  con sus bajadas  y d e 
mas o b ras  de limpieza; pozo de aguas c laras  en  el 
grueso  de la m ed iane r ía  izqu ie rda  y com ún  á la casa 
contigua. Tasada toda la finca en  218.016 rs. vn. en  v e n 
ta y 12 510 rs. de re n ta  a n u a l ; de forma , q u e  la te rcera  
p ar te  , qm* es la que  se v en de  , t iene de valor 72.672 rs., 
y  su p roducto  anual  asciende á 4.170 rs. , por los q u e  ha 
sido capita lizada en 75.060 rs. v n . , que se rv irán  de tipo 
p a ra  la subas ta

Esta finca, s egún  cert if ican los p e r i to s ,  no  se p uede  
d iv id ir  sin m enoscabar  su valor.

Ha sido re tasada  en v ir tud  de la Real ó rd en  de 3 do 
O ctub re  ú ltimo

Propios . — R úst i cas.
Núm. 4.295 del inven tar io .— Una dehesa á pasto y 

monte , a rbo lado  de fresno , ce rrad a  de p a re d  de p iedra , 
sita en el p un to  n o m b ra d o  el Rio, té rm in o  de Cerceda, 
p ro ced ente  de sus  p r o p i o s : su  te r ren o  es de segunda cla
se. Linda al M. con V en tu ra  Diaz, L. cercada llamada la 
V iñ ue la ,  P. con posesión de Tadeo Valandin. Su cabula 
es de 40 fanegas, equivalentes  á 2 565 á re a s ,  82 c e n t i á -  
reas ,  tasada en 22.000 rs. vn. , y capitalizada, por  la r e n 
ta de 1.500 que  le h a n  g rad u ad o  los peri tos,  en  33.750 
reales ,  q u e  s e rv i r án  de tipo para  la subasta.

MENO R CUANTÍA.

Núm . 1.296 del inv en ta r io .— Una cerca , des t inada á 
pas tos ,  en el p u n to  n o m b ra d o  las E nsan ch as ,  en  igual 
té rm in o  y de la misma procedencia  que  la a n t e r i o r , cuyo 
te r re n o  es de segunda clase. Linda á L. con calle q u e  va 
al Berrocal y P. con cam ino  de Becerril . Su cab ida  es de 
12 fanegas,  equ ivalen tes  á 772 áreas  y 74 cenliáreas.  T a 
sada en  4.392 rs . ,  y capitalizada por la ren ta  de 310 que 
la han calculado los pe r i to s ,  en  6.975 r s . , q u e  serv irán  
de tipo p ara  la subas ta .

Las an te riores  fincas h an  sido re tasadas en  v i r tu d  de 
la Real órden de 3 de O ctubre últ imo.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm it i rá  postura q u e  no  cu b ra  el tipo de la 

su b a s ta .
2.a El precio  en  que fu e re n  rem atadas  las fincas 

de corporac iones  civiles, ya sean  de m ayor  ó de m e 
n o r  cu an t ía  lo pagará el m ejor postor,  á q u ien  se adjiu 
d icará  en  10 plazos iguales, de á 10 p or  100 cada uno .  El 
p r im ero  á los 15 dias s iguientes al de notif icarse la a d j u 
dicación , y los re s tan tes  con  el in te rv a lo  de u n  año cada 
u n o , para  q u e  en  nueve  q u e d e  cubier to  todo su  valor,  
según se p rev ie ne  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  p rev iene  
el ar t.  6.° de la ley de 1.° de Mayo del año ú lt imo, y  con 
la bonificación del 5 por 100 q ue  el mismo otorga á los 
co m p rad o res  que an tic ipen  u n o  ó más p lazos ,  p ud iendo  
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da publica, consolidada ó d ife r ida ,  conform e lo d ispues to  
en  el art,  20 de la mencionada  ley. Las de m en o r  c u a n 
tía se pag arán  en 20 plazos i g u a le s , ó lo q ue  es lo m i s 
m o ,  d u r a n te  19 años. A los co m p rad o res  q u e  an tic ipen  
uno  ó más plazos no se les ha rá  más abono  q u e  el 3 por 
100 an u a l ;  en  el concepto q u e  el pago ha de e jecu tarse  
al tenor de lo que  se d ispone en  las in s t rucc iones  de 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resulta do los an tecedentes  y d em as  datos 
que  ex is ten  en la Adm inis t rac ión  principa l de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,  las de que 
se tra ta  no se hallan  g ravadas  con carga a lgu n a ;  pero  si 
aparec iese p o s te r io rm e n te , se in d em n iza rá  "al com prador  
en  los té rm inos  q u e  en  la ya citada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos del exped ien te  hasta la toma de p o 
sesión se rá n  de cu e n ta  del r e m a tan te .

6.a A la vez q u e  en esta  co r te  se ce lebrará  otro su b as 
ta ,  en  el mismo dia y h o r a ,  en  Colm enar  Vie jo , á cuyo 
part ido  co rresponde el pueblo  de Cerceda, d o n d e  radican  
las fincas rúst icas  anunciadas.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p úb l ico  para conoc im iento  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en  la adquis is ion  de las fincas 
insertas  en el p receden te  anunc io .

NOTAS.

I .a Se consideran  como b ienes  de co rporac iones  civiles 
los Propios , Beneficencia , Instrucción p ú b l i c a ,  cuyos  
productos no  ing resan  en  las Cajas del Estado , y los d e 
mas b ienes  que bajo d iferentes  denom inac iones  c o r r e s 
p on dan  á las p rovincias  y  á los pueblos.

2.a Son b ien es  del Estado los que  llevan este n o m 
b r e , los del C lero , los de Instrucc ión  púb lica  su p e r io r ,  
cuyos productos ingresen  en las C«jas del E stado,  los 
del secuestro del ex -In fan te  D. Carlos, los de las O rdenes  
mil i tares de S an  Juan  de Je ru sa le n ,  los de cofradías 
obras  p i a s ,  s a n tu a r io s  y todos los pertenec ientes  y que 
se hallen d isf ru tando  los ind iv iduos  ó co rporac iones”ec le
siásticas, cu a lqu ie ra  que sea su n o m b r e ,  o rigen  ó c l á u 
sulas de su fun dac ió n ,  á excepción  de las capellanías  co 
la tivas de sangre .

Madrid 10 de Noviembre de 1858.— E1 Comisionado 
principal de venta  de Bienes n ac iona les ,  Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEORO LÓGICAS DEL ÍUÁ 11 Dfí NO V IE M BR F  

DE i 858.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoá 0° tura en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS. y milíme- grados dos centí-  del viento L p r  r iF r r »tros. Reaumur grados. l í e l o .

6 m . .  705 73 6‘,2 7°,8 E s te _Cubierto.
9 m . .  7o7.06 7°,0 8o,8 N. E . .  . .  Idem.

12........  706.70 8”,9 i r , 1  N. E . . . .  Lluvia.
3 t . ., 705.6S 9o,i  t t ° ,8  N. E . . . .  C ubie rto
6 t . . ,  705.83 7°,8 9°,7 E s te _Idem
9 n . . .  705.70 7",6 9o,5 N-E  . .  . Idem.

i

T e m p e ra tu ra  m á 
xima del d i a . . .  9°,4 1 1 ° , 8

T em p e ra tu ra  m á 
xima al sol   9°,3 1 1°,6

T em p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . ,  5°, 4 6o,8

Evaporación  en  tes 24 h s . .  2,5 mil ímetros.
Lluvia en  tes 24 h o r a s . . .. Inapreciab le .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en va r io s  p u n to s  de E uropa  v  a f r 
eí 7 de N oviem bre á la s  ocho de la m a ñ a n a .

Baróme- Tempera- 
tro redu- tura en Dirección cido á 0o g r a d o s del fc&TADo

LOCALIDADES. val nivel centigra • viento. DEL CIELo 
del mar. dos.

D u n k e r q u e    772,1 . 3 \ 0  . N. E . . .  Nubes
P a r í s ........................  769,1 . r . 5 . N . N . O .  C ubie rto .
Bayona  768,0 . 4°.0. E  Despejado.
L y o n   765,0 . r . 0 .  N  Nieve
M adr id   759,2 . 3*.7. N .N .E .  Nubes.
San F e r n a n d o . . .  760,5. \C . í .  E. S. E. Cubierto
B ruse la s ................... 770,8 . — 0 “.2 . N .N .E .  S e r e n o . '
V i e n s ................. . .  759,7 . O .N .Q . Nieve.
S an  P e t e r s b u rg o . . 758,6. —6 “.6. N   Nubes
T u t i n ........................  763,4. O’.O. E   Nieve.
Ó s b o a    7 6 1,8. H°.S . N .N .E .  Nubes.
R o m a    - 764,8 . 4”.0 .  N. . .  /  Despejado.

N ota .  Con m o tiv o  de no  h a b e rs e  rec ib ido  el parto 
del Observa to r io  de San  F e r n a n d o  deja  da  p ub licar lo  el de ayer .  c

Rafael E rna.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r tes  remitidos en  este  dia por la In te rv e n 

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s  , la del m ercado  de g r a 
nos y nota de prec ios  de ar t ícu los  de c o n su m o  resulta lo s ig u ie n t e : ’ d

ENTRADO POR LAS PU ERTAS  E N  EL DIA D E HOY,
3.130 fanegas de tr igo.
5.416 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
4.500 libras de pan  cocido.
5.817 a r ro b a s  de ca rb ó n .

107 v a c a s ,  que  com ponen  43.361 l ibras  de peso 
543 c a r n e r o s , q u e  h acen  13.493 libras  de peso ‘ 
120 cerdos degollados.

PRECIOS I)E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL D-IA DE HOY.

C arne  de vaca , de 50 á 53 rs. a r ro b a  , y de 18 á 20 cu a rtos l ib ra .
Idem de ca rn ero  , de 18 á 20 cua r tos  l ibra.
Idem de t e r n e r a ,  de 6 í á 84 rs . a r roba  , y  de  32 á 49 cuartos  l ib ra .  ’ ‘ *
Idem de c e r d o , de 74 á 76 rs. ar roba .
Tocino a ñ e j o , de 80 á 86 rs  a r ro b a  , y de 30 á 32 c u a r tos l ibra.
Idem fresco ,  á 28 cu a r to s  libra.
Idem en c a n a l , de 76 á 80 rs. a r roba .
Lom o, de 34 á 38 cuar tos  libra.
J a m ó n ,  de 110 á 120 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 cuartos l ibra.
Aceite, á 60 rs. a r ro b a  , y de 18 á 20 cuartos  libra 
V in o , de 34 á 42 rs. a r ro b a  , y de 10 á 14 cuartos  cuar tillo.
Pan de dos libi as , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos l ibra.
J u d í a s , de 22 á 30 rs  a r r o b a , y de 8 á 12 c u a r to s  libra 
A r r o z , de 30 á 34 rs. a r ro b a  , y de 10 á 14 cu a r to s  libra 
L ente jas ,  de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos  libra C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n ,  de 54 á 58 rs. a r r o b a , y de 19 á 21 cu a r to s  libra 
P a t a t a s , de 4 á 5 rs. a r r o b a , y á 2 cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E HOY.
Cebada , de 27 á 28 rs. fanega.
A lgarroba á 38.

Trigo ven d id o .
220 f a n e g a s . , ,  á 55 rs. 30 f a n e g a s . . .  á 61 rs

38-“ ------------   59 3 6 .......... ' ..........  65
30...........................  61 4 6 ...... 58
30 t r e c h e l . . . .  48 28 Vicálbaro. 56
32............................ 60 4 0 ...... 58
30.....................   62 31.......................  66
12.....................    50 1 2 0 ....  62
47............................ 67 4 0 ...... 60

100 V a l le c a s . . . 58 3 0 ..... 63
2 L ..........................  60 4 9 ........*.’. ! !  68
8 0 . . . . . . . . . . .  64 40 Vicálbaro. 54

Total ..............................  1.171 fanegas.
Quedan  p o r  v en de r  sob re  5.654.

Precio  m á x im o .................. 68
Idem m ín im o ...................... 48
ídem  m ed io ........................  58,75

Lo que  se avisa al púb lico  para su  inteligencia. 
Madrid 11 de N ov ie m bre  de 1858 — El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 1 1 de N oviem bre de 1 858 á  la s  tr e s  de la 

ta rd e .
FONDOS PÚ BL IC OS.

T ítu los  del 3 por 100 co nso lidado ,  p ub licado .  42-70 
75 y 70 c.

Inscripciones de id., conso lidado ,  42-95 c. á fin cor. ó 
á vol.

Títulos del 3 por 100 d i f e r id o , no pub licado ,  31; con
solidado , 43-30  y 25 á fin del próx. ó á vol.

Material del Tesoro p re fe ren te  con ín te re s ,  diferido, 
3 1 -1 5  á fin cor. ó á vol.

Idem  no p re fe ren te  con ín teres,  60 p . ; diferido, 31-35 
á fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable  de p r im e ra  c lase ,  n o  publicado, 
19-25.

Idem de segunda id . ,  id .,  13-90.
Idem del p e r s o n a l , i d . , 11 -30.
Acciones de ca r r e te ra s .  —  Emisión de 1 . ° d e  Abril 

le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  id . ,  89-50 p. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-30  p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2.000 rs . ,  i d . , 90 p.
Idem de 31 de Agosto de  1852, d e  a 2 .000 r s . ,  idem,

87-80.
Idem de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., 90 d. 
Acciones de o b ras  p úb l ieas  de  1.° de Julio de 1858, 

pub licado ,  86-40.
Acciones del Canal  de Isabel  II de  á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l ,  no  publicado , 105-75.
Idem  del fe rro-carri l  de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de E sp añ a ,  id . ,  182 p.
Idem de la Sociedad m e ta lú rg ica  d e  S a n  Jua n  de Al- 

ea ráz , id . ,  54 d.
Idem  de la A urora  de E sp añ a ,  i d . , 74.

CA MBIOS.
L ondres  A 90 d ias  fecha , 50-65  d. — P a r i s  á 8 dias vis

ta , 5-27 d %
P lazas del reino .

Daño. Bencf. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . . . .  7/8 p .
A lic a n te . .» .  . .  1 /5  M álag a   p a r
Almería  . . .  1/8 . M u rc ia   3/8 p.
Avila   . .  O re n s e   7/8 p,
B a d a j o z . . . .  1/2 d. , .  O v ied o ............ 3/8 d.
B arce lon a . , .  1/4 d. . .  P a ten c ia   1/2
B ilbao   1/4  p. P a m p lo n a ................  1/2
R ú rg o s   1 /4  P on tevedra . .  7/8 p.
Cáoeres .» 1 1/8p, . .  S a l a m a n c a . .  Q2 d.
Cádiz. . . . .  1/2 d. . .  San S ebas-
Casíellon . . . . .  t i a n . . . .  . .  . .  1 /2
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . ,  p a r  p.
Córdoba 1/4 . .  S a n t i a g o . . . .  3/4
Cor uña . . .  . 1 1 / 8  . . S e g o v i a . . . .  p a r  p.
C ue n ca  . . . .  Sev il la   3 /8  d.
Gerona . . . . .  S o r i a .  _____  3/8
G r a n a d a . . .  1 /4  p. . .  T a r r a g o n a . ,  1/4
Guadala ja ra .  par. . .  T e ru e l .....................
H u e í v a . ................  •. T o led o   3/4 d. . •
H u e sc a . .  . .  . . .  V a le n c ia ........  3/8 d.
J aén .  . . . .  3/8 p. . .  V a l la d o l id . .  3 /8  ••
León    1/4 d. . .  V i to r i a ............ 1/2 d.
L é r id a   . .  Z am o ra .  . . .  par.
L o g r o ñ o . . . .  3/8 . .  Z a r a g o z a . . .  1/4

BOLSA DB PARIS .

N oviem bre  11 de 1858.
Fondos f r a n  j 3 p o r  100...............................  73,90.

ceses í 4 */% p o r  100................... .. 96,25.
r  -  1 i 3 p o r  100 i n t e r io r ..............  42t s p a n o le s . . . .  J „ £  d i f e r ¡ d o ...................................  30 5/8
Consolidados.............................................................  98 1/4 a 3/8.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Antonio T ru jillo  y  Sánchez, A bogado de los T ribunales  na

cionales y  Juez de  p rim e ra  instancia del d is trito  de  la C atedral 
de esta c iudad  de  M urcia y  su p a rtid o  &c.

Hago saber, q u e  hab iéndose  p resen tad o  en concurso  v o lu n ta 
rio de ac reed o re s  D. Nicolás Cabello y  Pulido, de  esta vecindad, 
solicitando esp e ra  d e  20  a ñ o s , á plazos ig u a le s , he acordado, 
por mi au to  de 9 del a n te rio r O c tu b re , d ic tado  an te  la fe del in - 
tra s c r ito , convocar á ju n ta  de a c re e d o re s , señalándose al electo 
el dia 26 del p resen te  mes de N o v ie m b re , á las d iez  de s>u m a
ñana , en  la sa la -au d ien c ia  de mi Juzgado.

En su v ir tu d , por el p re sen te  se cita  p a ra  dicha ju n ta  á lodos 
los acreedores del Cabello y Pulido, p rev in ien d o  se p resen ten  con 
el título que justifique su c réd ito  y por m edio de  P ro cu rad o r: 
bajo apercib im ien to  de no ser adm itidos caso con tra rio .

Dado en la c iudad de M urcia á 4 de N oviem bre de  i 8 n8 - -  
Antonio T ru jillo .—Por su m a n d a d o , José M aría P iñ ey ro  y Cas
tillo. 4362

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Luis A iarcon, Juez toga
do de p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio de esta  capital, 
re fren d ad a  del E scribano  del núm ero  de  la m ism a D. José Ma
rín , se anuncia  p o r m edio del p re sen te  el ex tra v ío  de un  conoci
m iento d é  5.998 cueros al pelo, em barcados en  B uenos-A ires p o r 
D. M anuel A ran a , de  cuenta y riesgo del m ism o y  de D. A ntonio 
A rte ch ea , en el buq u e  denom inado Santo  Cristo del B uen V ia je  
M aestre F ranc isco  Mas y Canela, cuyo buque  salió de  aquel p u e r
to en el año de 4804 y  fué ap resado  p o r los ing leses, á fin de 
que la persona ó personas que sepan el p a ra d e ro  de l re fe rid o  co
nocim iento ó se c rey eren  con a lgún  derecho  al m ism o, lo m anifies
ten al Juzgado  ó e je rc iten  este en el térm ino  de  30 d i a s : bajo 
apercib im ien to  de que  tra scu rrid o  sin verificarlo  se d ec la ra rá  le
galm ente el ex trav ío  del citado conocim iento , p a ran d o  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

M adrid  10 de N oviem bre de 4 858 .— José A lario. 4363

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M enendez , Juez  de 
p rim era  instancia del d is trito  de Lavapies de  esta c o r t e , re fre n 
dada del in frasc rito , se ha m andado  cita r y em p lazar á D. Ma
nuel R ey y R odríguez, cuya habitación se igno ra , p a ra  que  en el 
té rm ino  de 4 5 dias com parezca en mi E sc rib an ía , sita  en la calle 
M ay o r, núm . 8 7 , de doce á dos de la t a r d e , p a ra  hacerle  saber 
la ad jud icación  del rem ate  que  quedó  á su favo r en 29 de Se
tiem bre de 4 836 de una casa y b o d eg a ,.s ita  en Jerez  d e  la F ro n 
tera; pues de no hacerlo  le p a ra rá  perju icio .

M adrid  4 0 de N oviem bre de 4 8 5 8 .--Nicolás de Ortiz. 4343

D. José S ab a te r, Juez de p rim era  instancia de  esta ciudad de 
V alladolid  y  su  partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo á Francisca R odríguez, 
por apellido m a te rn o , que en los ú ltim os años ha resid ido  en las 
capitales de L érida  y  B arcelona, hija de Escolástica R odríguez, 
v iuda, av ec in d ad a  en  esta capital y v iv id o ra  que fué en la calle 
del D octor C azalla, núm . 22  , piso s e g u n d o , fallecida que fué en 
el d ia 23 de Agosto últim o, p a ra  que com parezca en este Juzgado 
den tro  del té rm ino  de 30 d ia s , contados desde la inserción  de 
este a n u n c io , á d e d u c ir su derecho  en las diligencias in s tru idas  
en et juicio de  ab in testa to ; pues en o tro caso c o n tin u arán  con 
ja in tervención  del P rom otor fiscal, p a rán d o la  el perju ic io  que 
haya  lugar.

Dado en  V alladolid á 4 de N ov iem bre  de 4 8 5 8 —  José S a b a 
te r .— Por su m andado, C astor Simón Toreneio. 4349

D. Nicolás M iran d a , Juez de  p rim era  instancia de  esta c iudad  
de V itoria  y  su p a rtido .

P o r el p resen te  anuncio  y plazo de 30 d ias, á con tarse  d e s 
de la inserción de él en la Gaceta de M a d r id , c i to , llam o y e m 
plazo á D. José M artínez, vecino de esta m ism a c iu d ad , procesa 
do por falsificación de docum entos y  e s ta fa , p a ra  que com parez 
ca en la cárcel de ella á fin de hacerle  saber la sentencia  y  que 
cum pla seis años de presid io  m enor que se le han  im puesto por 
la Excm a. A udiencia te rrito ria l de Búrgos en la causa que  á con
secuencia de  los delitos ex p resados  se le ha seguido en rebeld ía  
m ediante su ausencia, á calidad  de ser oido si se presentase.

Dado en V ito ria  á 6 de N oviem bre de 4 858.—Nicolás M iran 
da .—P or su m an d a d o , Felipe O rtiz de Zarate . 4350

D. S a tu rn ino  Campos y U rg e llé s , Juez de p rim era  instancia 
de la  c iudad  de Alcalá de  H enares.

P o r el p resen te  edicto se l la m a , cita y  em plaza á D. M anuel 
Morales, In te rv e n to r que  fué del m olino de la M u ñ o za , cuyo p a 
rad e ro  se ig n o ra , pa ra  que  en el té rm ino  de 30 d ia s . á contai' 
desde el siguiente en que tenga  lugar hf inserción en la Gaceta  
de M a d r id , se p resen te  en el re fe rido  Juzgado  á la recepción de 
in d ag a to ria  en  la causa que se in s tru y e  p o r h u rto  de ocho haces 
de leña en el soto de la M u ñ o za , propios de D. V entura Mata- 
vecino de B arajas, p rev in iéndo le  que de no com parecer en el in
dicado té rm in o , se le dec la rará  reb e ld e  y contum az, p a rándo le  
en tero  perju icio .

Dado en Alcalá de  H enares y N oviem bre 8 d e  1S5S.—S a tu r
nino Cam pos y  U rg e llé s— El E sc rib an o  actuario  , Jacin to  H e r - 
m úa. 4351

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. José P u ig  A lv a rez , S e 
cre ta rio  h onorario  de S. M., Ju  z de paz del d is trito  de las afue
ras al M ediodía de esta c o r te , y  que in te rinam en te  regen ta  el de 
p rim era  instancia del m ism o, re fren d a d a  por el E scribano  de n ú 
m ero  del c rim en , D. M ariano G óm ez, se cita p o r térm ino de 
nueve  d ia s , contados desde  el siguiente al de la publicación de 
este an uncio , á G aspar Lorca y su hijo E lias , jo rn a le ro s , cuyo 
pa rad ero  se ig n o ra , pero  que han  v iv ido  hace pocos d ias en la 
casa titu lada de los P o b res , a fueras de  la p u e rta  de Toledo, á fin 
de que  d eclaren  en causa crim inal que se in s tru y e  po r el a tro 
pello con un óm nibus al niño  Pablo G a rro  la ta rd e  del 7 de Oc
tu b re  ú l t im o , com pareciendo en  esta mi a u d ie n d ia , sita en la* 
afueras de  la p u e rta  de A tocha, paseo de las Delicias; en  la in te 
ligencia que de no verificarlo  en dicho térm ino les p a ra rá  el p e r
juicio que haya  lugar. 4355

En v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. M atías Diez de P rad o  
Juez de p rim era  instancia del d is trito  del N orte  de esta capital’ 
se c ita , llama y  em plaza p o r te rc e r  té rm in o  de nueve  dias á Vi
cente López F e rn an d ez  de V e g a , n a tu ra l de B o im o n te , p artid ., 
de V ivero , p rov inc ia  de Lugo, de 20  años de edad  , so ltero , para  
que tan p ro n to  como, llegue á su noticia se p re sen te  en  este Juz
gad o , situado en  C h am berí, paseo de L u c h a n a , ó en la cárcel 
de villa , á re sp o n d er de los cargos que  co n tra  él resu ltan  en  cau 
sa crim inal que  se sigue p o r  la E sc rib an ía  de  Vallejo por lesio
nes en  desafío á José Alaría A g u irre , á consecuencia de  las c u a 
les falleció; pues d e  no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  haya 
lu§>ai • 4356

P o r el p re sen te  y en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Juan  
P resa  y H u e rta , Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del B ar
qu illo , re fren d a d a  del E scribano del c rim en  D. Juan  M ontesinos 
M oya, se c ita , llam a y  em plaza po r térm ino  de n ueve  dias á 
B árb ara  A lvarez G ienfuegos, n a tu ra l de San E stéban  de Marsi. 
provincia de Oviedo, so ltera, de 48 años de edad , s irv ie n ta , hija 
de  B ern ard o  y  de M aría , d ifu n to s , para  que com parezca en  d i
cho Juzgado  y E scribanía á fin de que  tenga efecto la ratificación 
de la declaración  indagato ria  que  tiene p res tada  en causa q u e  se 
in s tru y e  con tra  ella por suponerla  au to ra  del hurto  de cinco n a -  
poneoles á Doña Francisca V alcárcel; apercib ida que de no v e r i
ficar su p resen tac ión  se la te n d rá  p o r r ebelde y c o n tu m a z , si
guiéndose el p roced im ien to  en  Susencia y reb e ld ía , p arándo le  el 
perju icio  que  haya  lugar. 4357

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Juan  
P resa  y  H u e rta , Ju ez  de  p rim era  instancia del d is trito  del B ar
quillo de  esta co rte , se c ita , llam a y em plaza por últim o edicto y 
térm ino de nueve dias á Francisca C ordero  G óm ez, cuyo p a ra 
de ro  se ig n o ra , p a ra  que  com parezca en la cárcel pública ó en 
dicho Juzgado  á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en la cau 
sa que se le sigue p o r robo de ropas y d in e ro  á D. G regorio  de la 
Calle; pues de  no hacerlo  se segu irá  la causa en rebe ld ía  y le p a 
ra rá  el perju icio  que haya lugar en derecho .

M adrid  9 de N oviem bre de 4 858.— Presa. 4358

P o r  p rov idencia  del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez  de p r i
m era instancia  in te rino  de l d is trito  del M ediodía de esta corte, re - ' 
R endada  por el E scribano  D. A ntonio M ontalvo , se c ita , llama 
Y em plaza á G enaro A znar, p o r térm ino de nueve  d ia s , contados 
desde la inserción  de  este anuncio  en la G aceta  o fic ia l, p a ra  que 
com parezca en dicho Juzgado  á p re s ta r una declaración  en causa 
crim inal que  con tra  el m ism o se s igue; apercib ido  que de no ve
rificarlo  en d icho té rm ino  le p a ra rá  el pe rju ic io  que haya lugar.

4359

E n v ir tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. M iguel Jó ven de Salas. 
Juez de  p rim era  instancia  de  esta cap ital, se cita por el p re sen te
* O- M anuel de  la C ueva, C om andan te  re tira d o , pa ra  que en el

té rm ino  de  te rce ro  d ia se p resen te  en la audiencia de d icho señor 
Ju ez , s ituada  en  el piso bajo de la T e rr ito ria l de esta corte , á d a r 
su declaración en causa que se sigue con tra  José G arcía C asta
ñeda por h u rto  .*360

En v irtu d  de p rov idencia  d ic tada  po r el Sr. D. V íc to r Dulce, 
Juez togado de p rim era  instancia  del d istrito  de Jas Vistillas de 
esta c o r te , en ex ped ien te  p rom ovido  po r el Excm o. Sr. D. José 
M anuel Collado, an te  el E sc iibano  del n úm ero  el L icenciado Don 
Francisco  Seco de C áceres, sobre  enajenación de la casa de ba
ños de Santa B á rb a ra ,  sita calle de  H orta leza , núm . 85, m anza
na 331, en que es condom ino con D. Nicolás y  D. G abriel G arcía 
V icente, Doña M atilde y  D. Luis S ilvestre  y  G arc ía , se saca á 
publica subasta la casa e x p re sa d a , que tiene de  superficie 8 . 0 - P  

y m edio pies c u ad rad o s , tasada  en la c an tidad  de 558 642 reak  
vellón, señalándose para  su rem ate  el dia 1 .° de D iciem bre p r ó 
xim o, á las diez de su m añ an a , en la audiencia  del re fe rid o  J u z 
gado , adv irtiéndose  que no se adm itirá  p o stu ra  que á calidad  de 
d ed u cir cargas no cu b ra  el valor total im porte  de  su tasación.

4192— 1

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M A D R ID .— Desde el 29 del pasado ni 4 del co rrien te  la 
explotación general del fe rro -ca rr i l  de Madrid á Alicante 
produjo 885,209 rs. 38 cents.  El núm ero  de viajeros que 
c ircularon por la vía fué de 4 1.960. E11 igual período del 
año anterior  la explotación produjo 325.461 rs. 4 7 cents.

  El Sr. D. V en tu ra  de la Vega ha concluido en pocas
horas un juguete  monólogo , cuyo  título es El hablador 
sempiterno  , que será desempeñado por el Sr. D. F e r n a n 
do Osorio, para  el cual ha sido expresam en te  escrito

B A R C E L O N A  8 de Noviembre .— A las nueve d é la  m a 
ñana se ha oido sonar el pito que  llamaba á los b o m b e 
ros al distrito  cuarto. No ha ocurrido afortunadam ente  
otro incidente que  el haberse  quemado un m onton de v i 
ru tas  de la habitación de un piso tercero de la calle de 
Amalia Xich.

La nueva  nivelación que se está dando al terreno d e s 
de la calle de Santa Madrona , junto á las Atarazanas, á la 
calle del Arco Teatro, es una  mejora de consideración que 
librará  aquellas casas de la inundación de las aguas pluvia
les; lo que es m enester  es que  siga toda la línea y  no que
de parada la obra á la mitad.

Dos cales más se van á ab r ir  en la plaza Real: uno á 
la en trada  por la rambla  y  otro esquina á la calle de 
Tres Hits, de modo que se rán  cinco los que habrá  en  la 
plaza.

Según una c ircular  inserta  en el Boletín eclesiástico de 
la diócesis,  desde 4.ú del año próximo habrá  en todas las 
parroquias  del Obispado de Barcelona unos libros im p re 
sos é iguales para  ap u n ta r  los bautismos. Los que lian 
tenido ocasión de ver los l ibros que se venian em plean
do á este objeto, donde no se hacia en hojas sueltas . c o 
nocerán  lo útil  y  conveniente de esta mejora. Creemos 
que las partidas deberían  estar num eradas  corre la t iva
m en te ;  por lo demas celebramos esta mejora, que al fin 
y al cabo es u n  progreso.

Según la Antorcha M anresana , el juéves,  á las doce 
del dia , llegó á Manresa el limo. S r . Obispo de la dióce
sis de regreso de su santa  visita  al deanato de Igualada: 
fué recibido por una comisión del limo. A yun tam ien to ,  y 
otra de la R. Comunidad. Al anochecer  "visitó el santo 
hospital donde casualmente  celebraba sesión la litro. Ad
ministración del mismo, la cual, saliendo al encuentro  de 
su Prelado, tuvo el honor de acompañarle á recorrer  las 
salas y dependencias  de aquel piadoso establecimiento, 
quedando todos los concurrentes  sum amente  edificados de 
la piedad y caridad evangélica de tan ilustre pastor aí 
presenciar  como dirigía la pa labra  y se enteraba con so 
lícito ínteres de la salud de cada uno de los enfermos, ex 
hortándoles á la paciencia y conformidad á la voluntad 
del Señor. El viernes por la m añana  administró  el Santo 
Sacramento  de la Confirmación en la capilla de San 
Agustín , y á las dos del propio dia salió para Moya v 
Vich. [Diario.) » ■ >

Camprodon 5 de Noviembre.— La sociedad el V etera
n o ,  que en 1843 dió principio al establecimiento de una 
fundición de hierro cerca de esta villa, tuvo que desistir 
de su empresa  por haber visto inútiles é infructuosas to
das las tenta tivas que sucesivamente  entonces se hicie
ron. Decidida la sociedad á dar cima á la grande obra  que 
tiene p ro y e c tad a , ha procedido con tanta actividad y 
energía á la reedificación del referido establecimiento, 
que  en m uy corto espacio de tiempo, no solo ha reparado 
el estado ruinoso en que  se hallaba , sino que lo ha a u 
mentado considerablemente con nuevos edificios, hornos 
y aparatos ,  de modo que  hoy hace nueve chas que  el alto 
horno está ya dando los mejores resultados.

Algunas ocupaciones, y sobretodo la incertidumhro del 
éxito de esta nueva empresa me decidieron á suspender  
hasta ahora  el da r  noticia de ella y de la solemnidad con 
que la Junta  de El Veterano hizo en esta villa el dia 26 
del próximo pasado la inauguración de la consabida f u n 
dición , la que  se verificó del modo s ig u ien te :

En la víspera se anunció la función con un repique 
general de campanas y música por  las calles, precedida 
por los seeñores de la Junta , el represen tan te  de la so 
ciedad y algunos vecinos principales de es (a villa,

E\ dia 26, á las diez de la mañana , reunidos dichos 
señores d é la  Junta , el representante  de la sociedad y d e 
más empleados y convidados,  presididos por el magnifico 
Ayuntam ien to ,  se dirigieron precedidos de la música des
de las Casas consistoriales á la parroquial  iglesia, donde 
se celebró á toda orquesta un solemne oficio, después del 
cual se volvieron á dichas Casas Consistoriales,  en las 
que uno  de los señores de la Jun ta  dió expresivas g r a 
cias al magnífico Ayuntamiento  y demas de la comitiva, 
invitándoles al propio tiempo á tomar parte en el b a n 
quete  que tenian preparado en la fonda principal de cría 
villa.

Después del b an q u e te ,  al que asistieron cási todos los 
inv itados ,  hubo baile público, y á las siete de la noche 
un variado castillo de fuegos artif iciales que se quemó 
jun to  al edificio de la fund ición ,  la cual terminó con un 
lucido sarao que principió á las diez de la noche y duró  
hasta las dos.

La disposición en que se encontraba  el alto horno no 
permitió hacer la sangría que se tenía proyectada para el 
mismo dia , la que no tuvo efecto hasta las siete y media 
del 28 por la m añana  , cuyo feliz resultado excitó de tal 
modo el entusiasmo de los fundidores por ver algunos 
quintales de mineral fundido y de buena calidad* que 
desde la fundición se llevaron con música dos lingote* 
paseándolos por las calles de la villa para satisfacción de 
todos.

Los señores de la villa que acompañaron á los de la 
Junta  en la inauguración los obsequiaron con un  refresco 
y sarao para  celebrar y completar el g o zo  de que todos 
rebosaban. 1 ^

En otra ocasión pienso dar a lgunos pormenores más 
acerca de la referida inaugurac ión ;  contentándom e ahora 
con decir que el éxito de la fundición que se lia obtenido 
hasta aquí excede mucho á las esperanzas que acerca de 
él todos habian concebido , aum en tando  cada dia el h ierro  
fundido en calidad y  cantidad, y lográndose su fundición 
con mas economía que en otros h o rn o s ,  pues que las ú l 
t imas sangrías  o coladas se han practicado cargando el 
horno con más de dos terceras  partes del cok de las m i 
nas de San Juan  ó Surroca , y creyendo que d en tro  de 
poco sera posible poder fundir  solamente con él por  po
co que se perfeccione su elaboración.

Deseamos lodos que  El Veterano continúe  próspera
mente su grande  obra para su bien, el de toda la nación 
y en pa r ticu la r  para el bienestar de los trabajadores dé 
este país. (Id.)

Polamios 6 de Noviembre.— Ha empezado la época de 
los siniestros marítimos y de la irregularidad en la n a 
vegación. En los úl timos dias de la semana anterior  estu
vieron detenidos en esta bahía tres vapores que se diri- 
ginn á F ranc ia ,  e sperando  que abonanzara  el tiempo.

El 30 del mes pasado em barrancó  en la playa de San 
Pedro Pescador el b r ik -b a rc a  francos R e u n i ó n su Capi
tán Juan Luis Maguan , procedente de Terranova con ca r 
go de bacalao y sal y destino á Cette . habiéndose sa lva
do la tripulación y el cargamento.

En la m añana  de an teayer  sutrió igual percance pero 
con más deplorables c ircunstanc ias ,  e í  bergan tín  también 
francés, IIeureuse E sperance, su Capilan Mr. Astre que 
embist ió en las ro cas ,ce rca  de la playa de Aro, h a c ién 
dose pedazos en el acto, salvándose el Capitán y tres i n 
dividuos y pereciendo ahogados el piloto, tres m arineros 
y un  m uchacho: procedía de San Luis del Senegal con
r u f  á °M arseH a.0S ’ c a c a § u a t 0  V s e m i,la  (Je m e lo n  > ro n  d e s t i-

Es cuanto ocurre  por ahora comunicar.  ¡Id.)

GERONA 6 de Octubre . - A y e r  luvo lugar la función 
fúnebre  que en igual día se celebra todos los años en con- 
memoracio» de exclarecido defensor de Gerona en 1809 
y de los que  ía lecieron gloriosamente  d u ran te  el sitio 
Como siempre, la iglesia de San Félix estaba atestada de 
gente.
' El jóven y distinguido orador sagrado Sr. Bordas dijo 
la oración fú n e b re ,  habiendo logrado l lamar la atención

del numeroso concurso que le e s c u c h a b a , pues estuvo 
acertado y  elocuente al pin a r  á g randes rasgos el m em o 
rable  sitio con que  los franceses afligieron á los g e r u n -  
denses en aquella azarosa época , y el cual dió lugar á que 
esta capital añadiera á sus t imbres el dictado de inm or
tal.

Invitados los escasos veteranos que de aquellas j o r n a 
das han quedado , asistieron en su m ayor pa r te ,  á cuyo 
frente se hallaba el Iitre. Sr. de Pastors.

Sabemos que esta noche s e d a rá  un lucido baile de so 
ciedad en el salón del Odeon en obsequio á los forasteros. 
. Cerundense.)

MERCADOS e s p a ñ o l e s

A ré v a lo  23 de Octubre.

Madrid , único punto que reclama nuestros granos, si
gue haciendo sus pedidos: los precios hace tiempo no s u 
fren alteración , si se exceptúa el trigo s e m e n t a l , que  se 
ha vendido hasta 70 rs. fanega por la ambición que  en 
este año se desarrolla como nunca  de m ejorar las s im ie n 
tes. Las demas clases se venden : trigo b u e n o , de 40 á 
44 rs. f a n eg a ; id. r e g u l a r , de 32 á 36 r s . , y la cebada 
á 22 rs. fanega.

Tenemos un  tiempo muy favorable de sementera  y la 
tierra m uy en  sazón.

B a rce lo n a  23 de Octubre.

En pocas palabras l lenaremos hoy nuestro cometido, 
desde el momento en que no prestan materia  para  una 
revista las operaciones mercantiles que se efectúan en 
nuestra  plaza. Hace t ie m p o , muchísimo t ie m p o , que no 
habíamos visto tan limitado el movimiento mercantil.  La 
calma es poco ménos que completa en  los a zú c a re s , cafés, 
cacao s , c u e r o s , aguardientes de caña ,  trigos y harinas, 
no habiéndose realizado en n inguno  de estos artículos 
du ran te  la semana que espira partida  a lguna  de mediana 
importancia. La especulación es red u c id ís im a , y el con 
sum o,  encontrándose como se encuen tra  algo provisto, 
se manifiesta retraído. En una p a la b r a , no hay demanda 
ni tampoco oferta. En punto  á precios, solo podemos d e 
cir que presenta  tendencias de sostenerse el cacao G u a 
yaquil  á consecuencia de las noticias que se h an  recibido 
de S an tan d e r ,  y especialmente de L o n d re s , avisando h a 
berse especulado fuertes par tidas en aquellas plazas , al 
paso que los demas cási pertenecen á esos nominales que  
no dicen nada ó m u y  poca cosa que  sirva de precedente 
para la compra ó venta.

Los a c e i te s , como que son más escasos de dia en dia 
y más reducidos los a r r ibos ,  han  seguido el movimiento 
ascendente que anunciamos en  nuestra  a n t e r io r , por m a 
nera  que en  la playa se han pasado ya los de Motril  á 27 
y tres cuartos sueldos, rs, 14,81 , y los de Tortosa á 28 
sue ldos ,  rs. 14,93 por cu a r ta l ,  al mismo tiempo que los 
de Urgel, e x t r a m u ro s ,  han obtenido 27 y medio sueldos, 
reales 14,67 por cuartal . Las apariencias son de m ayor 
subida.

I d e m  30.

AZÚCARES. Encalmados , sin ventas y precios flojos. 
La morosidad de los com pradores ,  ó por mejor d e c i r ,  el 
re tra imiento absoluto q u e  m anif ies tan ,  siendo así que no 
abrigan la esperanza de que los precios han de ba jar  de 
un momento á otro ,  tanto poique  son crecidas , cási e x 
cesivas , las existencias disponibles, cuan to  por estar  m ás  
bajos ó guardar  poca relación con los nuestros los que 
acusan de las plazas extranjeras.

Por su par te  los compradores se resisten á vender  á 
tipos más bajos que los establecidos, no lanío porque de 
realizar  hab ian  de salir escasamente beneficiados, como 
porque  confian que los que ú l timamente han especulado 
fuertes partidas en Cádiz y en San tander  se manifestarán 
á su vez retraídos y rechazarán toda oferta baja cuando 
no debe ni pueden ser muchos los arribos en lo sucesivo, 
especialmente en clases b u e n a s , por no haberlas  ó ser 
estas m uy escasas en los puntos de producción.

AG UARDIENTE d e  GAÑA. Encalm ados, sin ventas 
y precios flojos. Existencias regulares.

ACEITES. De su b id a , siendo notable la que han  teni
do en la semana que fina, tanto por ser reducisimas las 
existencias y cortos a rr ibos ,  cuanto por insignificante la 
cosecha que se prepara  y negarse á vender  los p rop ie ta 
rios. Los demas años por esta época apenas empezaba la 
recolección de la aceituna, cuando en el presente  está ya 
recogida en  su m ayor parte  á consecuencia de podrirse  y 
caerse del á rb o l  Con tal motivo se pagaba ayer  en 
Reus el aceite viejo hasta á 17 r s . , y el n u ev o ,  en los 
molinos , de 12 á 13 por c u a r t a l  En esta cierra en la p la
ya el de Tortosa á 31 y medio sueldos , rs. 16,80, y el 
de Urgel,  e x tra m u ro s ,  á 30 sueldos,  rs. 16 , por cuartal ,  
quedando apariencias de más alza.

ARROZ. Los de p r im era ,  como son bas tan te  escasos, 
obtienen .alguna salida, habiéndose llegado á pagar hasta 
á 80 rs. el quintal .  Los de segunda y tercera abundan.

La cosecha en Valencia es satisfactoria , y los precios 
por los superiores,  están más altos en aquel punto de lo 
que se pagaron en u n  principio.

CAGAOS. Encalmados y precios flojos. Las ventas 
poco ménos que nu las ,  sin que  alcancemos la verdadera  
causa de ello. Las existencias son algo crecidas.

CUEROS. Las existencias se han reducido bastante  
con las ventas que se efectuaron ú lt im am en te ,  podiendo 
citar hoy haberse  pasado una en procedencia del Brasil, 
de unos 12.000 cueros , á precios reservados. Precios sos
tenidos.

H A R IN AS. Las primeras de S an tande r  , como que 
habian sido escasas hasta aqui , se colocaban á 74 rs. y 
las regulares  á 72 por q u in ta l ;  pero ahundando  ya las 
superiores de otras procedencias, no consiguen hoy a q u e 
llos precios. Algunas pequeñas p a r t id as j  p r im eras ,  de 
Zaragoza se han colocado á 74 rs. por razón de ser muy 
superiores.

Las del Norte-América  en barri les  se pasan á 7 d u 
ros,  las regulares de 6 á 6 un cuar to ,  y las bajas de 5 á 
5 y medio duros por b a r r i l

La Industria l harinera  continúa trabajando noche y dia 
con objeto de a tender á los muchos pedidos que se le d i 
rigen.

En el mes que concluye ha entregado unos 10.000 b a r 
riles á 8 y medio duros uno puesto á bordo. Le auguramos 
un grande porvenir  si continúa e laborando har inas  corno 
las que ha entregado hasta aquí.

JABO NES. Se hacen muchas ventas á precios en alza 
continua con motivo de la que han experimentado los 
aceites.

VINOS. Las noticias que tenemos de Aragón son sa
tisfactorias. En todo aquel pnis se recoge mucho vino y 
bueno ,  y la vendimia en el campo de Cariñena debe 
pr incipiar  á prim eros de Noviembre,

En las costas de Vinaroz y de Beniearló han sido m é 
nos favorecidos: pues los cosecheros no esperaban v e n 
d im ia r ,  por lo que el vino que han recogido es poco y 
no muy bueno.

Según nos (lirón del campo de Tarragona con fecha 
de a y e r ,  los vinos nuevos son mejores que del año p a 
sado, las existencias regulares y los precios nominales. 
Los del Pr io ra to ,  a ñ a d e n , parece serán dulces este año 
por no haber  llovido en verano, y todavía no tienen p re 
cios establecidos. Hasta aqui solo se han  comprado vinos 
viejos; y como estos se hallan en poder de propietarios 
acaudalados,  han tenido que pagarse á precios que nada 
tienen de bajos.

B e n a v e n t k  2 9  de Octubre.

Presentándose buena la siembra están los cereales en 
baja en este m ercado, vendiéndose el trigo á 36 rs. la fa
nega , de 20 á 21 la de cebada y á 24 el centeno. El vino 
del país se vende á 16 rs. la cán tara  , precio subido por 
la escasez de existencias á causa de las pérdidas ocasio
nadas por los hielos.

B u r g o s  2 7  de Octubre

El desarrollo que ha tenido la agricultura  en n uestra  
provincia bien merece llamar la atención del comercio 
sobre  este punto.

En los tres mercados semanales se p resen tan  de 2.000 
á 2.500 fanegas de buen tr igo ,  y el de la última cosecha 
h ¡ sido abundante  y de superior calidad, sí se exceptúa 
el estar un  poco oscuro por efecto de haber  faltado las 
aguas en la granazón.

Desde el 1.° al 21 del corriente los precios de las 
clases buenas se mantuvieron desde 36 á 37 rs. fanega de 
92 libras ; 35 el álaga, y 21 á 22 la cebada. Desde 2 f  has
ta la fecha han declinado por falta de pedidos, cotizán
dose los trigos buenos de 34 y medio á 35 y medio rs. fa
nega con peso de 92 l ibras:  3a á .33 el de álaga, y 20 á 
22 la cebada.

Cor una 23 de Octubre.

Azúcar blanco á 58 rs. arroba.
Idem quebrado á 48 id.
Aguardiente caña á 48 ps. fs. pipa.
Idem de anís  á 50 id. id.
Idem de Holanda á 54 id.
Café 13 id. quintal.
Cueros al pelo de B uenos-Aires 45 rs lib.
Aceite de olivo 43 rs arroba.
Arroz de Valencia 74 rs. q u in ta l
Cacao Caracas 41 pfs. fanega.
Idem Guayaquil á 26 id. id.
Harina de pr im era  á 18 rs. arroba.
Idem de segunda de 15 y medio á 16 id.
Idem de tercera á 14 y medio id.

Vino tinto de Valencia y Cataluña de 31 á 34 ps. fs. 
p i p a , según clase.

Jabón de Málaga á 14 ps. fs. q u i n t a l , escasea.
Trigo á 10 y medio rs. ferrados.
Habichuela  á 14 y medio id. id.
Bocalao Noruega á 8 y tres cuartos ps. fs. quintal  g a 

llego.

M a n i l a  de Agosto.
Los azúcares disfrutan de m arcada f irm eza ,  habiéndo

se pagado el taléis de P. 3 nuevedieziseisavos á 3 cinco 
octavos el picol, y  el de Zebú de P. 4 á 4 un  dieziseisavo 
idem. Los refinadores h an  tomado 13.000 picóles,  y c o n 
t ratado otros 16.000 quebrados superiores  y b lancos cen- 
trííugos de P. 7 un cuarto á P. 7 un  octavo el picol, clase 
superior , para en tregar  den tro  de dos meses.

GAFÉ. Se han hecho algunas partiditas á P, 11-50, 
que _debe considerarse como precio corriente .

AÑIL Hay unos 4.500 quintales en la plaza , cási to 
dos de ilocos, clase inferior, y cuyos precios exorb itan tes  
contienen á los compradores.

P a l e n c i a  6 de Noviembre .
Ninguna novedad ha ocurrido en la sem ana  que hoy 

fina. Las entradas en  los m ercados son cortas. Los rios es
tán secos como en  Julio y Agosto, y  las fábricas e laboran 
poca ha r ina .

Concretándome reseñaré  los actuales precios de los 
mercados ,  si b ien  pueden entenderse  po r  compras pe
queñas al detall por fabricantes y consumidores.

Rioseco. El sábado pasado hubo  una completa  derro ta  
en los tipos, vendiéndose hasta 35 y medio reales las 94 
l ib ras ,  despreciando las clases de trigo mediano. Esto 
hizo re t i ra r  los vendedores; y como en manos de los e s 
peculadores hay  respetables ex is tenc ias , tuvieron que a l
zar los límites ai detall para  darlas  v a lo r , si bien solo 
han conseguido ofertas para a lgún cargamento á 37 r e a 
les las 92 lib ras ,  pago á un  mes fecha.

En  Capillas, Fuentes y Paredes siguieron en baja los 
límites hasta el de 35 á 35 y medio rs. en  el último p u n 
to ; pero habiéndose comprado en el Se rrón  á 37 las 92 
libras,  acudieron los tragineros é hicieron sub ir  el trigo 
en Paredes de 36 á 36 y medio. Grijota no ha variado n i  
»e ha comprado en toda la sem ana un  cargamento  porque 
están suspendidas las órdenes de acopio.

En Osorno, Cabañas y  Melgar declinó al precio de 36 
reales fanega de 92 libras situado á bordo, porte  y comi
sión inclusos, que equivale á 35 rs. en  los pueblos citados.

Herrera y Alar. La concurrencia  á dichos mercados 
ha sido fuerte toda la sem ana , y las clases de trigo nada 
dejan que desear. Se ha pagado el m áx im um  38 rs. las 92 
libras, y algunas partidas tomadas sin peso han  excedido 
del que sirve de tipo. La diferencia de precio es de 5 rea
les fanega por coste de flete de Rioseco á Alar. Queda en 
calma el aspecto del negocio de t r ig o s , debido p r inc ipa l
mente  á la carencia de aguas para elaborar.

Escasea tanto el papel sobre todas las plazas que no 
hay cotización efectiva de cambios. Nominales hoy son: 
Santander 3/8 á 1/2 beneficio; Bilbao 1/4 id.; Madrid 
pa r ;  Valladolid 1/4 daño; Rioseco id.

P o n t e v e d r a  24 de Octubre.
Precios de los principales artículos en esta plaza.

Aceite, á 56 rs. a rroba.
Arroz ,  á 114 rs. quinta l  gallego.
Aguardiente de anís , 70 ps. f s /p ipa .
Idem H olanda ,  80 id. id. id.
Idem c a ñ a , 50 id. id. íd.
Azúcar b lanco, 67 rs, a r roba  castellana..
Idem quebrado florete , 52 id. id.
Idem quebrado ,  50 id. id.
Almidón piedra , 40 rs.  arroba.
Idem canutillo, 46 id. id.
Almendras dulces,  110 id. id.
Bacalao, 170 rs. quintal  gallego
Gafé, 360 rs. quintal .
Cacao Caracas, 50 ps. fanega.
Idem de segunda ,  44 id. id.
Idem G u a y a q u i l , 27 id. id.
Canela de primera  , 28 rs.  libra.
Idem de segunda , 24 id. id.
C a n e ló n , 8 y medio rs. id. id.
Garbanzos su p e r io re s , 48 rs. a rroba  castellana.
Idem regu la res ,  32 id. id.
Higos, 15 id. id.
P a sa s , 48 id. id.
J a b ó n , 260 id. quin ta l  gallego.
Palo campeche , 60 id. id.
Pasta para sopa , 46 rs. a rroba  castellana.
Pimiento d u lce ,  52 id. gallega.
Idem p ican te ,  58 id. id.
Quesos de F lá n d e s , á 22 rs.
T é , 16 rs. libra.
Vino de Málaga, 56 rs. arroba.
Idem catatan , 43 y 40 ps. fs. pipa.

S a n t a n d e r  1.° de Noviembre.

H AR IN A S SEGUNDAS Y TERCERAS. Estas clases 
s iguen siendo objeto del propio c o n s u m o , sin conocerse 
pedidos para  la exportación á la costa ni á n ingún  otro 
punió. Afortunadamente para e llas,  las fabricaciones son 
reducidas hoy dia , y por eso quizás no se nota una exce
siva concurrencia , que  carecería  cie rtamente  de coloca
ción. Las clases de segunda siguen de 16 á 16 y medio , al 
detall y las Je tercera , más a b undan tes  por" su m enor 
consumo, á 13 y 13 un octavo rs. a rroba  sus clases s u p e 
riores.

TRIGO. No es de importancia alguna lo que  podamos 
decir de este g r a n o ,  cuyos pedidos se hacen direí lam en
te por los fabricantes para este puerto y el de Requejada, 
en los cuales han vuelto á e n t r a r  algunos cargamentos. 
El v iernes y sábado último se ofreció en la plaza un 
cargamento de dicho g ran o ,  clase rojo fino, procedente 
de Nántes y disponible aqu í ,  pero como faltaron com p ra 
dores,  no llegó á estipularse precio alguno.

c EBADA. Signe la venia al detall  m uy  en pequeño 
á 28 rs. fanega. ' .

MAIZ. Sin operaciones,  habiendo desaparecido t a m 
bién los últimos residuos que quedaban  en la plaza d e s 
de la reciente cam paña de este artículo. No hay precio 
alguno conocido.

ARROZ. Algunas ventas de poca importancia  se lian 
hecho duran te  el período á 21 y 21 y medio rs. arroba  
de clases buenas de Valencia,  pidiéndose por lo nuevo 
hasta 24 y medio y 25 rs. arroba.  Hay abundancia  y 
poco consum o, y por lo tan to ,  buenos deseos de vender.

CAFÉ. Han salido á la venta  algunas partidas que 
quedaban en la plaza,  pretendiéndose precios a ltos ,  e n 
tre 14 y 15 ps. fs. Han quedado sin comprador.

En frutos coloniales poco ó nada de nuevo podemos 
a n u n c i a r e n  la presente  rev is ta ;  pues si b ien  exceptua
mos la venia de unas 120 y pico de cajas,  de clases cor
rientes, que según informes se cedieron á 46 un cuar to  
y 56 un cuarto rs. a r ro b a , en  lo demas las operaciones 
en todos los artículos han estado en teram ente  paralizadas 
du ran te  el curso de la se m an a ,  sin que por eso hayan  
experimentado variación pa r ticu la r  sus respectivos p r e 
cios, los que á falta de otro incidente de m ayor Ínteres 
cotizamos á continuación para conocimiento de nuestros 
lectores :

AZUCAR. Blanco florete, 62 á 64 rs. arroba : e s 
casea.

Idem id. superior , 6 0  á 61 id.
Idem bueno , 56 á 58 id.
Idem corr ien te ,  55 á 56 id.
Idem bajos,  53 á 54 id.
Idem dorado florete, 49 á 30 id
Idem superior, 48 á 49 id.
Idem buenos , 46 á 47 id.
Idem corriente^, 45 á 46 id.
Idem bajos , 40 á 42 íd.
Idem cucuruchos, 36 á 38 id.

CACAO. Caracas superior, 45 á 46 ps. quinta l .
Idem buenos, 42 á 44 id.
Idem regulares ,  40 á 41 id.
Idem bajos, 38 á 40 id.
Idem carápanos ,  31 á 33 id.
Idem guaynqu il  26 á 26 y medio id.
Idem cúbenos, 22 á 24 id.

GAFÉ, 12 á 15 id.
CUEROS Abarqueros de B A, 44 á 46 cuarts.  líb.
Idem de Islas, 34 á 40 id.

AGUARDIENTES. No ha habido transacción alguna 
que merezca llamar la a tención, s iguiendo el mercado en  
ti  mismo estado que mencionamos en la revista anterior ,  
si bien tenemos que añadir  que a lgunas  de las ventas 
de aguardiente  de caña que allí anunciam os quedaron 
sin efecto, porque  á la entrega se observó que  no  l lena
ban las condiciones de graduación que se hab ian  conve 
nido.

ACEITE. Ha llegado á nuestra  noticia haberse  hecho 
una venta  á la vela de 10 pipas á precio reservado.

Idem 8.

h a r i n a s  SEG UNDAS Y TERCERAS. Adviértese 
de dia en dia m ayor  concurrencia  de aquel las ,  sin que  
los precios hayan demerecido en las clases superiores,  
las cuales siguen vendiéndose solo al detall  de 16 á 16 y 
medio rs. a r ro b a ,  al paso que  las clases corrientes y b a 
jas no hallan compradores á 15 y medio y 15 y cuarto  rs. 
a rroba  respectivamente. Las de tercera están  más faltas 
de colocación, siendo su exis tencia ,  a u n q u e  corta , m u y  
superior al consum o, y su precio nominal el de 13 á 13 y 
medio rs. arroba.

TRIGOS. Las importaciones de Francia h a n  conti
nuado ,  aunque  en  escala limitada , con, destino á las fá
bricas más próximas á la costa , habiéndose ya*confundí-  
do sus productos en ha r ina  con los que nos" ofrecen los 
trigos del país ,  por lo excelente de sus clases,  siendo de 
c reer  que aun en  igualdad de precios llegasen á reca lar  
todavía algunos buques  por pedidos de los fabricantes 
mismos que hallan notable ventaja en la facilidad de p ro
curarse  en el extranjero  este grano bien d is t in tam ente  
de lo que sucede en nuesíros mercados de Castilla, capa
ces de alterarse  por la sola presencia de un  comprador.

MAIZ. Sin precio m  existencia como liemos dicho 
ya en nuestras  últimas revistas.

a r r o z .  Las existencias han  decrecido no tab lem en
te tan solo á favor de las pequeñas operaciones, que se 
han sucedido de una m anera  insensible. Los precios son 
va r ia b le s , como lo son tam bién las diferentes clases de 
las partidas,  aum entándose  aún  su variedad con la c i r 
cunstancia de haber  llegado algunas de la reciente cose
c h a , y con la importancia  que tam bién da á los precios 
la cantidad de cada venta. Se cotiza en d e ta l l , desde 19 
y tres cuartos á 22 y medio rs. arroba.

BACALAO. Un cargamento que se aguarda de Esco
cia se ha vendido á la vela á precio reservado ,  que  cree
mos sea el de 170 rs. q u i n t a l , sobre  poco m ás ó ménos, 
por la firmeza q u e  en él demostraba el vendedor. Las no
ticias de este a r t ícu lo ,  escasísimo ya en  N oruega,  son 
m uy  favorables á los tenedoras por la nueva  alza que allí 
se ha experimentado.

AZÚCAR. Encalmadas continúan  las transacciones 
en  el m ercado de este fruto; pero como sus existencias 
se hallan en su m ayor p a r te  en poder de los especulado
res  interesados en sostener los precios, estos no tienen 
apariencias de declinar p o r  ahora , á pesar de la indife
rencia que manifiestan los detallistas á hacer  nuevos  aco
pios, ín terin  aquellos 110 cedan de sus p re te n s io n es , s ien
do probable  no varíe én algún tiempo el estado actual de 
la plaza , si sucesos imprevistos no viniesen á d a r  im
pulso á los án im os ,  vacilantes en el dia , de los com pra 
dores.

En la semana ignoramos se haya verificado otra op e 
ración más que la de 150 cajas surt idas de dos tercios do
rado y  u n  tercio blanco , á 47 y 57 rs. a r rp b a ,  según se 
ha dicho de público.

CACAO CARACAS. Contando el mercado con esca
sas exis tencias en p r im eras  manos , especialmente del 
bueno y su p e r io r ,  las operaciones han  carecido de  im
portancia d u ran te  el curso de la s e m a n a ; con tal motivo 
los precios se han  sostenido m u y  firmes,  desde 39 á 45 
pesos quinta l ,  según calidad. La recalada de  la goleta Vic
toria  , con u n  cargamento completo, será origen de a lgu
nas transacciones m uy  en breve.

ACEITE. Este l íquido,  cuyo consumo parece fabuloso 
en  la provincia de un  año á esta parte , ha experimentado 
una alza en la semana de un  real en a r rp b a ,  habiéndose 
colocado varias partidas del cargamento  importado desde 
Sevilla por el vapor Capricho , á 46 rs. arroba en  el 
muelle.

A G UA RDIENTES Completamente encalmados; pues 
toda la semana ha pasado sin realizarse operación a lg u 
na : las ventas al detall son regulares y  á precios n o m i
nales.

JABO N. Una partida  de 150 cajas, procedente de  Ca
taluña , ha pasado á segundas manos á 36 rs. arroba.

V a l l a d o l i d  27 de Octubre.
Precio del trigo en el Canal.

Fanega de 92 l i b r a s , de 39 y  medio á 40 rs. por c a r 
gamentos.

H ARINAS. Prim era  , á 15 y medio ; segunda , á 14 y 
m e d io , y tercera , á 10 y  medio rs. arroba.

Trigo al deta ll,  de 38 y  medio á 39 y  medio rs. fane
ga de 92 libras.

A consecuencia sin duda de la baja de real y medio 
en  fanega que ha acaecido en pocos dias, las entradas se 
han reducido muchísimo , en términos q ue  antes de ay er  
llegarían de 150 á 200 fanegas.

Se nota animación para  las remesas de harinas á Ma
drid. Por esta causa sin duda los portes han  subido á 4 v 
medio rs. arroba , y  para San tander  á 3 y medio rs. id,

A v i l a  2 2  de Octubre.
Trigo su p e r io r ,  á 43 rs. ; regular , de 37 á 40 rs.
C e b a d a , á 22.
C en te n o , á 24.
A lg a r ro b a s , á 28.
G a rb a n z o s , 95 á 100.

Vigo 6 de Noviembre.
Precios corrientes por mayor en almacén.

Aceite,  á 43 rs. arroba.
A rro z ,  de 96 á 100 rs. quinta l  gallego.
Aguardiente  de H o lan d a , de 49 á 50 ps. pipa.
Idem anís ,  de 48 á 49 id.
Idem de caña ,  á 49 id. id.
Azúcar blanco, de 58 á 60 rs. arroba.
Idem quebrado ,  de 46 á 50 rs. id.
Bacalao de Noruega , á 190 rs. quintal  gallego.
Café, de 13 á 15 pesos quinta l  castellano.
Cacao C a rac as , de 46 á 48 pesos fanega de 1 1Q libras.
Idem G uayaquil ,  de 26 á 28 pesos id. id.
Canela , de 26 á 28 rs. libra.
C a n e ló n , á 7 y medio rs. id.
Garbanzos,  á 23 rs. arroba.
Harina de pr im era  , de 18 á 19 rs. a rroba.
Idem de segunda , de 18 á 19 rs. id.
Jabón de Málaga , de 10 y medio á 11 pesos qu in ta l  

gallego.
Idem de Cataluña , á 9 id. id.
Idem de Sevilla , de 12 á 12 y medio id. id.
Vino de Málaga, de 48 á 5Q rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina , de 62 á 64 pesos las 60 vergas.
Palo Campeche , ele 50 á 54 rs. quintal gallego.'
Higos, de 12 á 22 rs. arroba.
Vino catalan , de 34 á 40 pesos pipa.
Idem de la Rioja, de 34 á 40 id. id.
Trigo, á 12 rs. ferrado.
Maiz, á 9 y medio rs. id.
Habichuela blanca , de 18 á 20 rs. id.
Idem de c o lo r , de 18 á 20 id. id.

EXTERIOR.
El Monitor prusiano  publica los nombres de los 

individuos del nuevo Ministerio, cuya presidencia 
desempeña el Príncipe de HohenzolJern- Sigm arin- 
gen. Nuestros lectores saben ya quiénes son los que 
forman la nueva situación. Tres Ministros del ante
rior Gabinete, Von der Heydt, de Comercio; Simons 
de Justicia, y F louttw ell, del Interior, conservan 
sus costeras.

Escriben de Posen el 28 de Octubre á la Gaceta 
Nacional, que el Príncipe Regente de Prusia ha con
cedido al Príncipe Adam Czartoryski la autoriza
ción de ir á visitar á su hija en el gran Ducado de 
Posen. Sabido es que el Príncipe Czartoryski vive  
en Paris desde la énoca de su emigración.

Un despacho telegráfico recibido de Copenhague 
por La Patria  contiene una noticia importante que 
ha de ejercer una influencia decisiva en ía solución 
pacífica de la cuestión dano-alemana. El Rey de Di
namarca ha expedido dos decretos derogando la ley 
de 2 de Octubre de 1855, en lo que tenga relación 
con los Ducados de Holstein y Lanemburgo, así co
mo los seis primeros párrafos del decreto de 4 4 de 
Junio de 1854 y la patente de 23 de Junio de 1856.

Se han convocado para el 3 de Enero próximo 
los Estados holsteinienses.

Fuad-Bajá ha llegado á Constantinopla, y .según 
noticias del 3 recibidas en esta capital, la Conferen
cia que entiende en los asuntos de Montenegro ha
bía renovado sus sesiones en dicho dia, hallándose 
conformes los Representantes de las Potencias.

Se ha empezado á colocar el cable telegráfico en
tre la isla de Creta y Egipto.

La Prensa ae o r ie n te  an u n c ia  la desaparición de 
la peste en Bongazi.

Se espera baja de preoio en los cereales.
El dia 5 ,  á la una de la tarde, se verificó so

lemnemente en el cuartel de los Inválidos de Paris 
la entrega del carro fúnebre que sirvió en los fune
rales de Napoleón en Santa Elena, cuya entrega fué 
hecha al Príncipe Napoleón y al Ministerio de la 
Guerra por el General Sir Jhon Burgoyne, encar
gado por su Gobierno de conducir este carro á 
Francia,



El General in g lés, al dirigirse al Príncipe, se 
expresó en estos términos :

«S. M. |a Reina de Inglaterra, deseosa de ofre
cer á S. M. Imperial una reliquia interesante para 
Francia, me ha encargado conducir aquí y poner á 
disposición del Emperador el carro fúnebre que lle
vó á su primera tumba los restos mortales del ilus
tre fundador de la dinastía napoleónica.

»La admiración que me causan, como soldado, 
el genio sublime y los altos hechos de tan gran 
guerrero, hacen para mí doblemente satisfactoria la 
elección que ha tenido á bien hacer mi graciosa 
Soberana al confirmarme tan honrosa comisión.»

El Príncipe contestó:

«Recibo en nombre de S. M. el Emperador la 
preciosa reliquia que le envia la Reina de Inglater
ra. La recibo como un testimonio de su deseo de 
borrar los punzantes recuerdos de Santa Elena; co
mo una prenda de la amistad que une á los dos 
Soberanos, y de la alianza que existe entre los dos 
pueblos. ¡Qĵ alá que esta alianza pueda durar para 
bien de la humanidad! ;Ojalá pueda reservar para 
lo sucesivo resultados tan grandes como los que ya 
ha producido!

»El Emperador me ertcarga deciros, General, 
que le ha complacido muy particularmente la elec
ción que de vos ha hecho S. M. la Reina al confiaros 
esta comisión. Tenemos una verdadera satisfacción 
en dar las gracias á uno de los gloriosos Jejes del 
ejército inglés, á cuyo lado hemos combatido, y há- 
cía el cual hemos conservado la más alta estima
ción.»

El curro fúnebre habia sido llevado á Woohyich 
.. un año después de la muerte del Emperador, y de- 

• ■« positado en aquel arsenal. Los deterioros que habia 
sufrido, ya por la acción del tiem po, ya por la avi
dez de los curiosos que visitaban el arsenal, han si- 

.. do reparados últimamente por encargo del Gobier
no inglés.

Las colgaduras del carro son de paño y seda ne
gros; cuatro penachos adornan los ángulos del do
sel. La cama imperial está montada sobre el tren y 

. las ruedas del coche de que se servia el Emperador 
en sus paseos por la isla de Santa Elena. El Monitor 

. anuncia que será colocado en la capilla de San Je
rón im o, al lado de las cenizas de Napoleón.

A LEM ANIA.— Francfort 5 de Noviembre. — Se sabe 
que la Dieta no se ocupó ayer en el exámen de la cues- 

* tionde  los Ducados; pero se cree con seguridad que las 
comisiones reunidas presentarán su dictamen en la sesión 

- próxima. Parece que la Dieta acordó ayer la construcción 
de cuatro almacenes de pólvora en Maguncia. (Diario de 

.  Francfort.)

AUSTRIA .— Viena 3 de Noviembre.—Sábese que Ru
sia ha denunciado el .tratado de navegación con Austria, 
cuya medida coincide con el establecimiento de la com 
pañía de navegación de vapor de O dessa, de donde ha 
de resultar gran perjuicio para la m arina mercante aus
tríaca , cuyo comercio con los puertos del mar Negro y 
del de AzoíT es más considerable que el de Francia é In 
glaterra. En el estado de relaciones existentes entre las 
córtes austríaca y rusa no es probable que la embajada 
de A ustria , vacante por la m uerte del Conde Esterhazy, 
se ocupe tan pronto , tanto más cuanto que Mr. de B ala- 
bine , cuya llegada á Viena se habia anunciado para los 
prim eros dias del mes anterior, no se ha presentado to
davía en esta capital. Difícilmente se encontrará un di
plomático que reemplace convenientem ente al Conde Es
terhazy. [Id.)

PRUSIA.— Berlín 4 de Noviembre.—Hé aquí varios 
p o r m e n o r  refatiyQs aL curso que ha seguido la crisis 
ministerial. El Gabinete habia resuelto, después de lar
gas deliberaciones , no ofrecer su dimisión al Príncipe, 
sino someter á su examen un nuevo programa de go
bierno. El Ministro interino del In terio r, Mr. Flottwell, 
que consideraba como terminadas sus funciones, después 
de la circular expedida acerca de las elecciones solicitó 
del Príncipe la concesión de la presidencia en la provin
cia de Brandebourg. El Príncipe-Regente manifestó el de
seo de conferir en propiedad el Ministerio del Interior á 
Mr. Flottwell ; pero este contestó que no podía continuar 
siendo Ministro bajo la presidencia de Manteuifeil, no 
hallándose ademas conforme con las opiniones de otros 
individuos del Gabinete. S. A. R. dejó percibir entonces la 
esperanza de que los demas Ministros le presentar ían sus 
dimisiones. Habiendo preguntado en seguida Mr. Flott
well á S. A. Real si podría comunicar esta manifestación á 
los M inistros, contestó: « sí, lo deseo.» En su consecuen
cia, reunióse el Consejo, y se acordó que el Presidente 
expondría otra vez al Príncipe la situación política, lo 
cual se efectuó el 29 del mes anterior por medio de un 
informe escrito hábilmente y con d ignidad, en el cual se 
describía el estado del país; se aseguraba que el Minis
terio habia administrado el reino por espacio de cerca de 
10 anos de la m anera más concienzuda y con arreglo á 
las instrucciones de S. M. el R e y , añadiendo que des
pués de un maduro exámen se creían obligados, como 
Ministros responsables de la Corona, á aconsejar la conti
nuación del sistema seguido hasta a q u í , y concluían ma
nifestando que estaban dispuestos á perm anecer en el 
ejercicio de sus cargos si S. A Real lo juzgaba conve
niente, y á conformarse con la voluntad del Regente.

Después de la entrega de este documento, el Barón de 
Manteuffell despachó diferentes veces con el Príncipe; 
sin que éste nada haya hablado acerca de aquel documen
to. Este silencio significativo, la llegada á Berlín de varios 
personajes llamados ostensiblemente p3ra encargarse de un 
Ministerio, la designación para desempeñar el del Interior 
de Mr. de Anarswald , adversario po lítico , y con el 
cual ninguno de los anteriores Ministros podia quedar 
formando parte del Gobierno, determ inaron por fin á es
tos á presentar su dimisión al Príncipe-Regente. ( Gaceta 
d$ Correos.)

VARIEDADES.

GRAN MANIOBRA POR EL MARISCAL CANROBERT
EN EL CAMPO DE CUALONS, 17 SETIEMBRE DE 1858.

Recordarán nuestros lectores que este campo de ins
trucción m ilitar perm anente, fué inaugurado hace un 
año por el mismo Emperador de los franceses.

Recordarán tam bién que el ejército acampado entón- 
ces era todo de la Guardia Imperial á las órdenes del Ma
riscal R egnaud, su Comandante genera l, y  que las g ran 
des maniobras que tuvieron lugar fueron precedidas y 
explicadas por órden general.

Pero como el campo de este año está mandado por el 
Mariscal Canrobert, que no tan solo no expide instruccio
nes de antem ano, sino que sorprende á las tropas y 
m anda sobre el campo de batalla, hace, como conocerán 
nuestros lectores, m uy difícil la tarea que emprendemos, 
y  que es indispensable cometer algunos errores en las 
apreciaciones que hacemos, máxime si se tienen en cuen
ta los accidentes del campo y la extensión próxima de 
tres kilómetros que abraza la batalla.

Sin más prefacio, entremos pues de lleno en la ma
teria.

El campo se compone de ocho regimientos de infan
tería de linea de á dos batallones: dos batallones de ca
zadores, parte del tercero de ingenieros, cuatro regimien
tos de caballería y seis baterías de artillería de batalla. 
Están organizados en dos divisiones de infantería, una de 
caballería y otra de artillería.

El citado dia , a las cinco de su m añana, se oye la 
diana , y el soldado se entrega desde luego a í aseo per
sonal y demas faenas d iarias, hasta que á las seis le sor
prende el fuego de la descubierta que habia salido al 
flanco izquierdo del campamento, á cuya señal siguió la 
generala, que pone en asombroso movimiento del Gene

ral hasta el soldado, y que en pocos minutos se ven for
mados los cuerpos y en movimiento para lomar puesto 
en el sitio de costum bre.

Primera disposición.
Son las seis y cuarto , y las tropas están en correcta 

formación.
La prim era división, de 10 batallones, está á medio 

kilómetro al frente del campo, desplegada por batallones 
en masa con distancias de despliegue, ó sea en columnas 
de ataque de reglamento sobre las dos compañías del c en 
tro de cada batallón.

A su derecha, en la misma línea, la división de ca
ballería , ó sean los cuatro regimientos que la constituyen, 
desplegada por regimientos en masa y escuadrones -á me
dia distancia.

La división de artillería por balerías en columna á 
retaguardia de la caballería como reserva de flanco de
recho.

Y la segunda división de infantería , de nueve bata
llones, en una sola masa detras del flanco izquierdo de la 
prim era lín ea , como reserva suya.

Un batallón de cazadores de esta masa sum inistra 
las guerrillas necesarias á la descubierta, que sigue sos
teniendo el fuego en un bosque de este flanco.

hn el campamento se ven ademas algunos pelotones 
tormados en batalla para su custodia.

A las seis y media se presenta el G eneral en Jefe, y 
revista al galope las líneas, m uñéndosele á su paso los 
Generales de división. Concluida la revista , en un m i
nuto reciben las órdenes los Generales de división, y 
parten velozmente á las suyas respectivas.

Segunda disposición.

El fuego del flanco se aumenta por momentos por h a 
ber entrado en línea nuevas guerrillas de cazadores.

Dos baterías de artillería marchan en batalla á la iz
quierda, por retaguardia de la primera línea, y rom pen 
el fuego á la derecha de las guerrillas.

El segundo regimiento de caballería marcha también 
por retaguardia de la misma línea en reserva de las fuer
zas empeñadas en la izquierda.

Inmediatamente después, la prim era división de infan- 
fería se replega á retaguardia de un batallón de la izquier
da, que desplega una guerrilla á su frente.

La caballería queda firm e, y la artillería marcha á 
colocarse á su izquierda en la misma línea.

La segunda división de infantería , que como segunda 
línea estaba en el flanco izquierdo, pasa por un movi
miento de flanco á la derecha en la misma línea, y dando 
frente á la izquierda sigue adelante sobre el punto que 
ocupa la caballería.

En esta disposición se emprende la marcha al frente 
para apoderarse de una colina, donde se ha roto el fuego 
por las guerrillas de infantería; de m anera, que como 
dejamos dicho, la primera línea de infantería replegada 
á la izquierda, y la segunda á la derecha, marchan per
pendicularm ente á su fren te , en tanto que la caballería, 
oblicuando un poco á la izquierda , marcha bruscamente 
á desalojar al enemigo de la posición, siguiendo el movi
m iento la artillería y la reserva de infantería.

Tercera disposición.

El enemigo, abandonando su posición de frente, se 
presenta por la izquierda, y en su consecuencia se va á 
verificar, un cambio de frente avanzando la derecha.

El batallón de cazadores que formaba á la cabeza de 
la primera división al llegar á la cima forma en batalla á 
su izquierda y rompe el fuego. Los demas hacen lo pro
pio marchando por retaguardia de él y prolongando la lí
nea por la derecha. La caballería, entre tanto, despeja el 
terreno que va á ocupar la línea.

La reserva de infantería llega , se desplega en colum
nas de ataque y forma la segunda línea , colocándose á 
su derecha la artillería. De manera que las tropas, des
pués de ejecutar el c a m b io s e  encuentran con igual mi
sión que antes del movimiento.

El flanco izquierdo, que ha sostenido el fuego du ran 
te este tiempo, ha cesado, y poco después toda la línea. 
En este estado se desplegan algunas guerrillas que son 
rechazadas, rompiendo el fuego la línea y la artillería 
en su consecuencia. Poco después vuelve á cesar el fuego 
por la presencia de las tropas de la izquierda á vanguar
dia de la línea, que llega persiguiendo al enemigo.

Cuarta disposición.

La caballería se ha colocado á la derecha de la prim e
ra línea de la in fan te ría , y á la izquierda el regimiento 
de aquella a rm a , que quedó en reserva del flanco iz
quierdo.

Son las siete y euarto y se practica el paso de líneas á 
vanguardia. Los batallones de la primera doblan á re ta 
guardia una compañía de cada flanco, y por estos claros 
pasan los de la segunda línea, en columna de ataque y 
al paso de carga , destacando guerrillas que avanzan con 
fuego. Lo mismo hace fuego la artillería que marcha á su 
derecha , y á la izquierda las dos baterías que dejamos 
empeñadas en este flanco al principio de la maniobra. 
Pero rechazadas por el enemigo las guerrillas, se desplega 
la infantería de la segunda línea , que ahora resulta pri
mera , y rompe el fuego en unión de la artillería. En 
tanto la caballería maniobra á la derecha. Cesa el fuego 
algún tiempo después.

Quinta disposición,

Son las ocho ménos cuarto , y la primera línea, que 
estaba á retaguardia , ha formado columnas de ataque y 
marcha á vanguardia silenciosamente, atravesando la lí
nea y envuelta en el hum o, para sorprender sin duda al 
enemigo, y desplega en batalla. La artillería se coloca de
trás , m iéntras que la caballería forma á la derecha de la 
segunda línea de infantería. Vuelve la prim era línea á 
formar columnas de ataque, y avanzando por su centro 
en escalones, resulta una batalla oblicua , casi en un án
gulo recto. En esta disposición forman los cuadros y rom 
pen el fuego. La artillería avanza en batalla, y tomando 
lugar en los intervalos de los cuadros , rompe el fueeo 
también.

En este momento la segunda división de infantería 
forma la segunda línea, desplegada la batalla ; detras e s
tán en tercera línea tres regimientos de caballería , y en 
fin , en cuarta el otro regimiento de la misma arma.

A poco rato marcha toda la caballería á colocarse en
tre las dos líneas de infantería , y da una carga al frente 
en batalla por los claros que ha dejado la artillería.

Los cuadros vuelven á columnas de ataque , y marcha 
en retirada su contro hasta la altura de los batallones de 
los flancos, desplegando en seguida en batalla. Entre esta 
línea y la caballería se ha colocado la artillería.

Son las nueve ménos cuarto y se da un descanso, 
quedando, como se ve, en prim era línea la caballería’ 
en segunda la a rtille ría , en tercera la primera división 
de infantería y en  cuarta la segunda división de la misma.

Sexta disposición.

Media hora ha durado el descanso, y principia la r e 
tirada. Al efecto, la caballería, que está en prim er té r 
m ino, se replega á la derecha y marcha en columna á 
retaguardia. La artillería , que estaba en segundo lugar, 
se retira en batalla. La primera división de infantería, que 
estaba en tercero, practica el paso de linear á retaguar
dia , y formada después en colum na, marcha en retirada 
al campo. La segunda división de in fantería, que estaba 
en cuarto térm ino , hace fuego para detener al enemigo, 
así como la artillería que cubre sus claros. Parte de la ca
ballería maniobra por la derecha , m iéntras que la otra 
ha venido á colocarse detras de la línea empeñada. Cesa 
el fuego y se extiende una guerrilla de tiradores. La a rti
llería marcha en retirada, ménos dos baterías que hacen 
fuego á la izquierda. La segunda división de infantería 
formando en colum na, marcha en retirada. La caballería, 
cubre la retaguardia del ejército, defiende las guerrillas 
en su re tirada , y cargando al enemigo de flanco llegan 
todos al campamento para formar en dos líneas.

Desfile.

Colocado el General en Jefe á la cabeza de la primera 
línea , y á su frente reunidas todas las bandas y músicas 
que tocan un paso doble, desfila la caballería en colum 
na cerrada por escuadrones y al trote largo, saludando sus 
Oficiales. Sigue la artillería al mismo aire y en columna 
por batería. Después la primera división de infantería en 
columnas de ataque y arma á discreción , y por último, 
la segunda división de infantería , que durante el desfile 
de los demas se ha avanzado á la prim era línea. Conclui
do el desfile, las tropas se retiran á sus tiendas á esta 
h o ra , que son las diez.

Vamos á reasumirlo todo á nuestra manera y con a r
reglo á las impresiones que hemos sentido sobre el cam 
po. De lo que hemos explicado arriba se deduce que el 
enemigo traía sus operaciones en la línea S. E. y venia á 
atacar el campo. Que amaga por la parte del E. para 
que al formarse la tropa sorprendida en aquella Direc
ción , atacarla de flanco por el S. con el grueso emboscado 
y en el momento de la formación. Pero el campo atacado, 
haciendo poco mérito del amago de la izquierda y pre
parándose contra la posición del fíen te , deja desbaratado 
el intento enemigo. E ste , en tal situación, y compren
diendo la intención del campo, cambia de frente á re ta 
guardia retirando el ala izquierda, á fin de castigar con 
sus fuegos el flanco de las columnas que llegan á la po
sición.

En el resto de la batalla se puede decir que el enemí

go se ha defendido en su líiléa de operaciones, donde ha 
sido atacada por el campo.

De la caballería puede decirse , atendidas sus manio
bras á la derecha, que el enemigo amagaba constante
mente este flanco.

En cuanto al ejército atacado , diremos en prim er lu 
gar que nos parece inmejorable la formación adoptada 
para las alarmas en razón á que pueden responder á 
todas las necesidades de la guerra.

En las prim eras disposiciones vemos q u e , dando al 
flanco izquierdo la precisa reserva, como se desaloja r e 
sueltam ente al enemigo de una posición, poniendo en 
juego cási lodo el ejército , y desde luego, cargando de 
frente con una división de infantería y de flanco con otra 
de caballería. Nosotros no sabemos decir si conviene ó no 
empeñar todas las fuerzas para apoderarse de una posi
ción como esta; pero sí nos parece nesesario tomarla á 
toda costa ó no admitir la batalla.

Luego la nueva disposición del enemigo, pasando á la 
izquierda, obliga á un cambio de frente adelantando el 
ala derecha.

Establecida así la batalla, y queriendo hacer un ruido
so alarde, tal vez para descubrir las fuerzas del enemigo, 
verifica el paso de las líneas. Pero la presencia del con
trario , que no se ha alejado, la obliga á desplegar v rom 
per el fuego.

Sigue otro paso de líneas en silencio, como para sor
prender al enemigo con su próxima aparición en batalla; 
pero habiéndose alejado aq u e l, vuelve á sus columnas de 
ataque para escalonarse, abandonando el cen tro , formar 
cuadros y resistir á la caballería. La artillería concurre al 
sostenimiento de los cuadros, terminando el ataque con 
una carga general de la caballería.

En la retirada se ve también un paso de líneas á reta
guardia , marchando después las tropas en columnas y 
sosteniendo la retirada las guerrillas, artillería y caballe
ría.

Estas son las impresiones recibidas en el campo, que 
las trasladamos aquí sin reserva de ninguna especie.

Vamos á concluir. Las columnas de ataque sobre las 
dos compañías del centro nos parecen muy preferibles á 
toda otra disposición de su género al frente del enemigo.

La infantería francesa ha admitido de lleno la form a
ción de dos filas, y con este motivo hemos presenciado 
una fuerte discusión de sus Oficiales sobre la poca res is
tencia de los cuadros sencillos y la imposibilidad de los 
dobles, porque las dos últimas lilas fusilarían á las dos 
primeras. La rodilla en tierra lo creen tan ridículo é in ú 
til que no mereció los honores de la discusión. Nosotros 
pensamos que no seria inútil un ensayo que se hiciera 
en los dobles, de manera que una ó las dos filas primeras 
hiciesen fuego y las otras se ocupasen de la carga hasta 
el momento de la resistencia á la bayoneta.

También debemos decir que hemos oido dos órdenes 
del G eneral en Je fe , una para el General de la caballería 
y otra para el de la artillería. Al primero se le dice que 
maniobre á la derecha; al segundo que apoye el movimien
to de la infantería. Semejante laconismo habla muy alto 
en favor de la instrucción de los Generales, pues sin más 
explicaciones vuelven y revuelven á sus tropas sin dudas 
y sin confusiones, sin que falten y sin que se estorben.

Nuestros G enerales, ni son ménos capaces ni ménos 
bravos; pero creemos firmemente que hay absoluta n e 
cesidad de un campo para adquirir esa costumbre de m a
nejar tropas en mayor escala y de hacer su científica 
aplicación, ya con relación á la localidad , y ya también 
en armonía con las demas armas,

j Que lleve el Gobierno pronto á efecto el campo per
manente qme tiene proyectado, y viva muy seguro de 
que la patria le deberá mucha sangre y mucha gloria el 
dia que se vea forzada á sostener ¡a guerra! (La España.)

APLICACION DE LA ELECTRICIDAD.

(Conclusión.)

Así es como Mr. Ruhonkoff consigue hacer volar sin 
riesgo alguno y sin fallar nunca esas minas gigantescas 
en que la exposición de algunos barriles de pólvora que
branta y remueve bloques de piedra de cientos de tone
ladas de peso, comó se practica hoy en Cherburgo, Ar
gel, Marsella y otros puntos en las grandes obras de sus 
puertos. Así es como el mismo agente, reemplazando el 
servicio len to , penoso, expuesto y á veces impracticable 
de un m arinero, enciende súbitam ente en lo alio de los 
mástiles los faros destinado á servir de señales en la 
mar, sin que puedan impedirlo las tempestades ni los fu
rores desencadenados de los elementos.

La iluminación ó alumbrado eléctrico ha hecho algu
nos progresos desde que se presentó por primera vez en 
los laboratorios de química y física para enseñanza de la 
juventud, y áun en algunos casos se han hecho de ella 
aplicaciones útiles. Mas desde la publicación del concurso 
no se ha hecho progreso notable en esta aplicación inle- 
resantísim a de la electricidad. Ni se ha conseguido dar 
color á la luz eléctrica, ni modificar fácilmente su in ten 
sidad, ajustándola á las condiciones de las luces ordina
rias, que hacen su uso más agradable ó más cómodo.

Por lo que hace á los efectos químicos de la pila y sus 
ya tan numerosas é importantes aplicaciones, te comi
sión tiene que dar cuenta déla  del uso de la guttapercha 
para el moldeado de las piezas galvanoplásticas , perfec
cionamiento que ha valido á su autor, M. Gueyton, una 
mención honorífica de la comisión.

La terapéutica encuentra ahora en el uso de las fuer
zas eléctricas un auxiliar de mucha utilidad ; y las felices 
aplicaciones que de ella ha hecho la medicina después de 
muy detenidos estudios, son las que le parecen á la co
misión más dignas del prem io, si este se hubiera de dis
cernir ahora.

Entre los trabajos originales que mececen el prim er 
lugar en concepto de la comisión , es preciso colocar los 
de M. Mittdelsdorff, cirujano distinguido del hospital ge
neral de Breslau , que emplea la electricidad para produ
cir en un instante y en un punto dado un calor que se 
eleva hasta el rojo blanco, por cuyo medio produce con 
toda seguridad, sin riesgo alguno, cauterizaciones perfecta
mente circunscritas en órganos profundos. Al efecto se 
sirve de aparatos nuevos é instrumentos varios para caute
rizar los tegidos; corta los pedúnculos de los tumores por 
medio de hilos de platino hechos incandescentes por la pi
la, cuyos aparatos é instrum entos describe en una obra 
especial. Los buenos resultados obtenidos en su práctica, 
la excelencia de sus procedimientos, la creación de los' 
instrum entos ensayados, asociarán el nom bre de M. Mitt- 
delsdoríT al recuerdo de un gran adelanto hecho en los 
métodos de la medicina operatoria.

Por su parte , el Dr. Duchenne de Boulogne, ha cu
rado ciertos casos de parálisis; ha aliviado á otros va
rios con el auxilio de la acción eléctrica in term itente, que 
se obtiene con el auxilio de las corrientes de inducción. 
Guiado por una teoría delicada , ha conseguido el autor 
restituir á su volúmen y energía naturales músculos atro
fiados y devolver el movimiento á miembros completa
mente paralizados.

Se ha visto á algunos enfermos recuperar después de 
algunos meses de tratamiento el uso de la m ano, del 
brazo, de la pierna, excitando diariam ente en el músculo 
atrofiado y reducido á estado rudim entario una multitud 
de contracciones por la acción interm itente y localizada 
de la corriente de inducción. Los enfermos tratados por 
el sábio doctor son muchos, y los casos de curación pro
bados, por lo que se le ha discernido una recompensa 
merecida en la Orden de la Legión de Honor. (Revista 
mercantil de Sevilla.)

LA CAZA DE LOS LOBOS EN RUSIA.

El célebre escritor Alejandro Dumas, que actualmente 
viaja por Rusia en compañía del famoso médium  Home 
envia á su periódico El Monte Cristo la siguiente descrip
ción de una caza á los lobos en aquellas heladas co
marcas :

« Hé aquí cómo se practica esa caza ingeniosa , en el 
invierno, por supuesto, época en que la falta de alim en
to hace fei oces á los lobos.

Se colocan tres ó cuatr o cazadores, cada uno con un 
fusil de dos tiros en una troika.

La troika es un coche cualquiera, d ro sk i, kibliek, ca
lesa ó ta r ta n a , tirado por tres caballos, pues su nombre 
le viene del t i r o , no de la forma.

De estos tres caballos, el de medio debe m archar 
siempre al trote. *

Los de derecha é izquierda jam as deben abandonar 
el galope.

El de medio trota con la cabeza baja y se le llama el 
comedor de nieve.

Los otros dos, que no tienen más que una rienda, es
tán sujetos por mitad del cuerpo á las varas, pero galo
pan con la cabeza separada , el uno hácia la derecha y el 
otro á la izquierda; se les llama los furiosos.

Un cochero en quien se tenga confianza, si hay co
chero en el mundo en que se confie, conduce la troika.

Detras del coche, con una cuerda ó una cadena para 
mayor seguridad , se ata un marranillo.

La cuerda ó la cadena debe tener unos 10 metros.
El marranillo es cómodamente conducido en el coche 

hasta la entrada del bosque, donde se piensa dar comien
zo á la caza.

Allí se le baja, y el cochero suelta los caballos, que 
parten , el del medio trotando, y galopando los de los 
lados.

El m arran d o , poco habituado á estas faenas, lanza 
quegidos que degeneran en lamentos.

A estos lamentos un  lobo enseña el m o rro , y se po 

ne en persecución del cerdo ; después dos lobos, después 
tres lobos, después 10 lobos, después 50 lobos.

Todos se disputan el ce rd ito , peleándose para acer
carse, alargándole el uno una garra , el otro una dente
llada.

De los lamentos el pobre animal pasa á los gritos 
desesperados.

Estos gritos van á despertar á los lobos en los más 
apartados rincones del bosque.

Acuden cuantos lobos hay en tres leguas á la redonda, 
y el troika vuela perseguido*por un rebaño de lobos.

Entonces es urgente tener un buen cochero.
Los caballos, que profesan á los lobos un horror ins

tintivo, vuélvense insensatos. El que trota quisiera galo
par, los que galopan quisieran desbocarse.

Entre tanto los cazadores tiran al azar; no hay necesi
dad de apuntar.

El cerdo g rita , los caballos relinchan, los lobos ah u - 
Han, los fusiles disparan.

Es un concierto que envidiaría Mefistófeles en el s á 
bado.

Coche, cazadores, cerdo, banda de lobos, no son 
más que un torbellino arrastrado por el viento, que hace 
volar á la nieve á su alrededor, y que, semejante á una 
nube de tempestad removiéndose en el a ire , lanza los 
relámpagos y el rayo.

Miéntras el cochero es dueño de los caballos, por im 
petuosos que m archen, todo va bueno.

Pero si cesa de dominarlos , si el tiro tropieza , si el 
troika vuelca, es cosa concluida.

Al dia siguiente, á los dos dias, ocho dias después, 
se encuentran los restos del coche , los cañones de los fu
siles , las carcasas de los caballos y los huesos mayores 
de los cazadores y del cochero.

El invierno último, el Príncipe Repnina hizo una de 
estas cazas, y poco faltó para que no fuese la ú l
tima.

Encontrábase con dos de sus amigos en una de sus 
propiedades que confina con la estepa; resolvióse cazar 
al lobo ó mejor dicho ser cazado por los lobos.

Se preparó un ancho trinco, donde tres personas po
dían moverse cóm odam ente; se engancharon tres vigo
rosos caballos, que se confiaron á un cochero nacido en 
el país y muy esperto.

Cada cazador llevaba un par de fusiles dobles, y m u
niciones para disparar 150 tiros.

Los sitios se distribuyeron así el Principe Rcpnine 
mirando hácia a tr a s , sus dos amigos mirando á los 
lados.

Llegan á la estepa, es decir, á un desierto inmenso 
cubierto de nieve.

Era una caza de noche.
La luna brillaba con su mayor explendor, y sus rayos 

refractados por la nieve esparcían una claridad que po
día rivalizar con la del dia.

El cerdo fué echado á tierra ; el trineo se puso er 
marcha.

Sintiéndose arrastrado á su pesar, el cerdo se dió ¿ 
gritar.

Aparecieron algunos lobos, pero al principio poeoí 
en número, l< merosos y guardando una respetuosa d is
tancia.

Poco á poco su número crecia; se acercaban á los ca
zadores , quienes , para empezar, no imprimían á su troi- 
ka más que un movimiento ordinario, á pesar de la co
barde impaciencia de los caballos.

Eran sobre unos 24 cuando estuvieron bastante cercs 
para que comenzara la carnicería.

Salió un tiro , cayó un lobo.
Levantóse una grande agitación en la banda , que pa

reció dism inuir en una mitad.
En efecto , contra el proverbio que dice que lobo á 

lobo no se muerden (en el original francés dice no se co 
men), siete ú ocho más hambrientos quedaron rezagados 
para devorar al muerto.

Pero muy luego se llenaron los huecos. En todas par 
tes seo ian  «bullidos contestando áahu llidos ; enloda* 
partes asomaban narices puntiagudas y brillaban ojos p a 
recidos á carbunclos.

Los lobos estaban á los alcances, y los cazadores ha
cían un fuego graneado.

Pero aunque todos los tiros fueron buenos, en lugar 
de dism inuir, la banda iba creciendo por momentos Tal 
poco tiempo no eran una partida, eran un rebaño cuyas 
apretadas filas seguían á los cazadores.

Su carrera era tan rápida que parecían volar sobre 
la nueve, tan ligera que no producía el menor rum or - su 
oleada (leur floí) parecía á una marea m uda, se acercaba 
sin cesar y no retrocedía ante el fuego de ios tres caza
dores por bien nutrido que fuese.

Formaban detras del troika una inmensa media luna 
cuyos dos cuernos posaban á más de la altura de ios ca
ballos.

Su número aumentaba con tal rapidez que se hubiera 
dicho que salían de debajo de la tierra.

Habia algo de fantástico en su aparición ; no podia, en 
efecto, darse cuenta de la presencia de 2 ó 3.000 lobos 
en un desierto, donde apenas durante el dia se aperci
bían uno ó dos.

El fuego no cesaba , pero se habia gastado ya la mitad 
de las municiones. Quizá quedaban 200 tiros y habia al
rededor 2 ó 3.000 lobos.

Los dos cuernos de la media luna avanzaban cada vez 
más y amenazaban cerrarse , formando un círculo, cuyo 
centro serian el tr in eo , los caballos y los cazadores.

Si llegaba á caer alguno de los caballos, todo estaba 
concluido; y los caballos espantados echaban chispas y 
marchaban dando terribles saltos.

— ¿Qué te parece de esto , Ivan ? preguntó el P rín 
cipe á su cochero

— Pienso que no está bueno , mi Príncipe.
— ¿ Temes algo ?
— Los demonios han probado sangre, y cuanto más 

tiréis más crecerá su número.
— ¿ Cuál es tu opinión ?
— Si me perm itís, mi Príncipe, voy á soltar la b irla

a mis caballos,
— ¿Tienes confianza en ellos?
— Yo respondo.
— ¿Y respondes de nosotros?
El cochero no respondió; era evidente que no quería 

comprometerse.
Soltó la brida á los caballos en dirección del castillo.
Estos nobles anim ales, aguijoneados por el terror 

redoblaron su velocidad. El espacio era literalm ente de-’ 
vorado bajo sus ím petus desesperados.

El cochero les excitaba aún por su silbido agudo al 
mismo tiempo que describían una .curva que debia cor
tar una de las puntas del cuerno.

Los lobos se separaron para ab rir paso á los caba
llos ; los cazadores se echaban el fusil á la cara.

Por vuestra vida, les dijo el cochero, no tiréis.
Se obedeció á Ivan.
Los lobos, asombrados de esta maniobra inesperada 

quedaron por un momento indecisos. 5
Entre tanto el troika hizo una versta.
Cuando los lobos se reunieron para perseguirlo era 

demasiado tarde ; no pudieron alcanzarle.
Un cuarto de hora después daban vista al castillo
El Príncipe decia que durante aquel cuarto de hora 

sus caballos habían andado más de dos leguas.
El siguiente dia visitó á caballo e campo de batalla- 

halló los osamentas de más de 200 lobos. (Irurac-bat.) ’

MAQUINA FOWLER.

Acaba de resolverse en Inglaterra el gran problema 
de la labranza al v ap o r; y si bien no puede considerarse 
aún esta cuestión como pasada al dominio de la práctica 
no cabe duda de su posibilidad en lo excesivo y de las 
ventajas que ofrece desde luego á los agricultores.

La Sociedad Real agrícola^de Inglaterra habia pro
puesto un premio de 50.000 rs. para el cultivador de va
por que obrara con más eficacia sobre el suelo y pudiera 
con ventaja sustituirse al arado y al azadón Este premio 
debia concederse en el último concurso de Chester, y ha 
sido obtenido por M. J. Fow ler, hijo de Cornhl, quien, 
según el dictámen de la comisión calificadora, le’ha ple
nam ente merecido.

El cultivador de este Ingeniero es una locomóvil con 
seis ru ed as , provista de dos poleas horizontales colocadas 
en la parte anterior de la m áqu ina , y en las cuales corre 
un cable sin fin que se arrolla en otras dos poleas m on
tadas, sobre ruedas dentadas en pun ta , que se adhieren 
con fuerza á la tierra á cierta distancia de la locomóvil- 
pero lo más notable es que las dos ruedas antedichas po
seen un movimiento automático y recorren el terreno 
más extenso sin exigir cambio alguno en los aparatos.

Los gastos de laboreo con la máquina Fowler, so n :
En tierras ligeras 22 frs. 12 cénts. por hectárea.
En id. fuertes, 28 francos 32 cénts. por hectárea.
El mismo laboreo con bueyes ó caballos hubiera eos- 

a d o :
En tierras ligeras, 24 frs. 14 cénts. por hectárea.
En id. fuertes , 38 frs. 50 id.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia, — San Martin Papa, y San Diego de 
A lcalá, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin, donde 
se celebra solemne, función a su titular con Misa mayor 
á las diez y panegírico, que dirá D. Vicente López de 
Lerena , y  por la tarde solemnes completas y reserva.

▲NUNCIOS.

LA MARINA REAL DE ESPAÑA A FINES DEL S i
glo XVIII y principios del XIX, m em oriasde familia, tipos 
escenas y cuadros de costumbres, apuntes y materiales 
para la historia de la marina española ; por D. Jorge IAt 
so de la Vega.

Se ha publicado el prim er tom o, y está en prensa el 
segundo y últim o, que se repartirá á su conclusión y no 
por entregas como el p rim ero , dando el aviso correspon
diente á los suscritores.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA. — REVISTA CIENTI- 
fica, m ilitar, adm inistrativa, histórica, literaria y de co
m ercio, publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de 
la Vega.

Se ha repartido el cuaderno G.° del tomo 7.°, que con
tiene las siguientes m aterias:

Artillería.—Reflexiones sobre el método de fabricación 
más conveniente para la mayor resistencia de la artillería 
de hierro colado y comparación de las piezas fundidas er» 
Inglaterra con las de la fábrica nacional de Trubla • ñor 
D. I*elix María de Llanos.

Archipiélago filipino.— Acontecimientos más notables 
ocurridos desde su descubrimiento por los españoles- imr 
D. Emilio Bernaldez. ’ p01

Artillería. — Tiros convergentes [continuación]- ñor 
D. Federico de Santiago y Hoppe.

Bibliografía.—Ciencias y literatura marítimas; por Don 
Jorge Lasso de la Vega.

Exámen histórico-crítico del influjo, que haya tenido 
en la población, industria y comercio de España su domi
nación en América. Obra inédita presentada á la Real 
Academia de la Historia ( cqptinuacion); por D. Florencio 
J aner.

Istmo de Suez .—Adelantos para la realización de este 
útilísimo y gran proyecto.—Concurrencia y participaciónaŝ rrír**y" i5,m° »«*’ >»■' °

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Marina ike

MANUAL COMPLETO DE DESAMORTIZACION CIVIL 
y eclesiástica con un Apéndice que comprende todas las 
disposiciones legislativas hasta fin de 1856, ó sea hasta la 
suspensión de la ley de de Mayo; por D Ignacio Mi 
quel y D. José Reus, directores de la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia. Un tomo en 8.° mayor de 
500 páginas: su precio 15 rs. en Madrid y 19 en provin 
cias. r

El Apéndice, que forma un folleto de 128 páginas se 
vende por separado al precio de 4 y 5 rs. respectivamen
te , franco el porte.

Esta interesante publicación, recomendada en circular 
de 1. de Julio de 1856 á todos los empleados de su ramo 
por el Sr. Director general de Ventas de bienes naciona
les, es de suma utilidad y hasta necesaria á los que de
seen adquirir un conocimiento exacto de la legislación 
vigente en esta materia. Los Administradores de Bienes 
nacionales, los comisionados de ventas, los investid-adores 
y demas empleados en la desam ortización, así como los 
compradores de bienes nacionales, redimistas de censo- 
y foros, Ayuntamientos y Juntas de Beneficencia enconé 
trarán  en esta publicación un guia seguro para el fácil v 
acertado desempeño de sus obligaciones y para el manein 
de sus intereses. 4361—4

EL ESPIRITU CONSOLADOR, Ó REFLEXIONES SO- 
bre algunas palabras del Espíritu Santo, muy propias 
para consolar las almas afligidas; obra traducida del fran
cés por D. M. Vela y Olmo, dividida en dos partes con
teniendo la primera las reflexiones para todos los dias 
del mes, y la segunda el manual ó regla de vivir del cris
tiano, el ejercicio para asistir al Santo Sacrificio de la 
Misa con la práctica para recibir dignamente los Santos 
Sacramentos, y otras oraciones piadosas.

* Esta obra , que ha merecido del público la más bené
vola acogida , ha llamado la atención del Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. Arzobispo de Cuba, el cual sabemos la ha r e 
comendado con eficacia á todas las personas religiosas y 
amantes de la santa doctrina de Jesucristo. Se halla de 
venta en la librería de Castillo, calle de Carretas, núm e
ro 45, á 16 rs. en rústica y 20 en pasta. *4364

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDÍAS 
para que las representen los niños , por D. Gabriel Fer
nandez, prim er director de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cumpli
damente su objeto, siendo muy «preciables los cuenteci- 
tos morales escritos para los niños con la mayor ternura

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in
fancia y el pueblo , es verdaderam ente un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es
cogida m ora l, escrito en un lenguaje propio para los ñi
ños, embellecido con la poesía , ha logrado que se aprue
be de texto, así como la anterior Cartilla , y que por la 
Dirección de Instrucción pública, por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio a la nobleza• del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del avaro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué puntó 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán al au to r , calle del Fúcar, nú 
mero 13, cuarto principal.

Precio de los libros de educación , 4 y 2 rs.
De las comedias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.—LA CATEDRA 
de elementos de Economía publica, establecida por esta 
sociedad, y que se halla á cargo del Señor socio pro
fesor D. Francisco Hilarión Bravo, se abrirá para el cur-o 
de 1858 á 1859 el miércoles 17 del co rrien te , á las siete 
de la noche, y continuará en igual dia y hora de cada se
mana en la-cátedra sita en la calle del Turco, núm. 5, 
piso segundo.

La matrícula se halla abierta en dicho local desde las 
nueve á las doce de la mañana, y continuará hasta el dia 
24 inclusive.

Madrid 11 de Noviembre de 1858—El Secretario ge
n e ra l, José Adame.

►

VA. DIA 10 DE DICIEMBRE PROXIMO, A LAS DOCE 
de su m anana, ante el Licenciado D: José María Moníoío 
en Sevilla, punta del Diamante , y en esta corte ante Don 
Juan García L am adrid, calle Mayor, núm. 116, cuarto se
gundo, se efectuará una subasta para la venta de la gran
de posesión ó hacienda nombrada Villaclara de San Anto
nio, vulgo el Hoyo, situada en los términos de Sevilla, 
Alcalá de G uadaira , Rinconada y Carmona.

Se compone de más de 300 avanzadas de olivar, ó so
bre 19.000 piés, y ademas otros varios árboles.

Tiene un bueno y espacioso caserío, compuesto de 
habitaciones altas y bajas, para los dueños, capataz y 
para toda clase de trabajadores que se puedan ocupar. Tie
ne ademas molino y almacén de aceite, una magnífica 
huerta de cuatro aranzadas con 224 árboles frutales y 
otros varios al pié del caserío. lia sido tasada en 1.285.585 
reales.

Se oirán proposiciones, tanto por el total de que se 
compone dicha hacienda, como asimismo las que se ba
gan por los que deseen adquirir algunas de sus suertes.

También se oirán proposiciones por las tres casas re
unidas ó separadamente cada u n a , situadas en la referida 
ciudad de Sevilla, calle de los Mármoles , números 7 pri
mero y 7 segundo, y calle de la Soledad, núm. 2 , cuyos 
bienes pertenecen al caudal de D Pedro Nautet.

Los señores que quieran adquirir alguna de estas pro
piedades y deseen enteresarse más al pormenor de ellas 
se les darán cuantas noticias soliciten en ámbas Escriba
nías, dónde encontrarán las pliegos de condiciones.

Madrid 3 de Noviembre de 1858 —Por órden de los se
ñores albaccas testamentarios, Patricio Hernández.
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ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — Hoy no hay función. — Mañana pri

mera representación de Bigoletto, ópera en cuatro actos.
Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche. — Los 

carcajadas, dram a en tres actos. — Maruja, pieza en un 
acto.

Teatro del Circo,— A las ocho de la noche.— Él hijo
de la noche.

Teatro de la Zarzuela. — A la s  ocho de la n o c h e .—
Azon Visconti.

T e a tr o  d e  N oved ad es. — A las ocho y medía de la 
noche. — Sinfonía. — Las aves de paso , drama nuevo en  
cuatro actos y en verso. — Baile. — Por veinte napoleones, 
comedia en un acto.
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